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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

Sefior Interventor ¡ren<eraJ de la Ad- Urna. Sr.: En vista del certificado
lministralCi6n dea E •.tado. del reconocimiento facu'l'tativo sufrido

Sel\or InitervelJ¡tor cen:tral de Guen-a. ~l 13 del aetua:l, por et Comieario de

P. Do,\lOIGIlIfII _ UUIU

VU.ELTAS AL SERVICIO

PRF1MilOS DIE EFECT{!VIDAD

ComillUio de Guerra de segunda

,D. Emilio Gómez Zarauz, dc la situa
ción de lO Al ser:vicio del Protectorado"
como 1I1Itetvemor Dd~ de Hacien
da del Ma.jzén en ·Ias ll1tUivencione~ y
Fuerzas Jalifia.na.s de Yeba.la Central y
MehaJI.lla núm. '1, 1.100 pesetas a.nuadcs
de dos q1lÍnqueníOlS y una a111Ulllidad por
lLevar once arios de em¡:lleo, el q.ue ,per
cibirá desde primero de jooio prÓximo.

Madrid, 22 de mayo de 1934......P. D.,
Joaquín Urzáiz.

Seftor...

Circular. Ilmo. Sr.: Con arreglo a
los pr«eptQ!l de las circula1U de Gue
rra de 24 de junio de 19'18 (C. L. nú
mero 2,53) y pcimero de~e de
1931 (D. O. nÚln. 19'1), e* Minist(!'io
ha rewelto conceder el pcemio de ef«
tividad que se seliala a cada uno de b;
jefes y oficiales del Cuerpo de INTER
VENQION CIVIL DE GUERRA que
figuran cn la siguiente relación que em
pieza con D. 'FerD<mdo Ristori y Gue
rra de la Vega y tJennina con D. Emi
lio G6mez Zarauz, el que perciói1'á des
de la fecha que en la mi... !le especi
fica.

Lo comunico a V. l. ¡llan su cono
cimiento y CUIJ1iimiento. Madrid, 2a de
mayo de 19)4.

P. D.,

1CAQUi. DI: UllZ"'I~

P. B.o
JQllQU1lf .. UUAIII

-
LIOENCIAS

D. Fernando RWIiori 1 Guerra de la
Vep, de jefe de la ~i6n de loe
Servicios de Guerra de la seguOia di-

lImo. Sr.: Accediendo a lo solid- vi.li6n ordnica. 1.100 peeetas anual8
taldo Glor d comi&ario de segunda del de dos quioquenioe y una anualidad por
Cuerpo de INmERfV®NlGlOiN CI· llevar once ab de eqjeo, el que per
V,IL de Guerra, con destino de lnter- dibid desde pr.imero de ma.yo de 19J4.
V'entor de los Servicios de Artilleria D. FnncilCO Cibrán Jinot, de Inter
y Saniodad de la cuarta. división oro ventO'!' de los Servicias de Guerra de
gánioca (Barcellona), D'. F'l'ancislco ,Mo- aa plu!a de Córdoba, 1.100 pesetas anua
reno Mira, este Minislterio ha resue1· 1es, de dQS quinquenios y una anualidad
to cOOlCe1derle veín-tiicinoco días de Ji- por llevar once ai'ios de ~, el que
celJ¡cia por asuntos pro,vios ,para Pa- pel'lCibi'Tá d5ed.e primero de junio pró
rís (Fran'CÍa), Berlín (AlelJl~nia) y' xímo.
Viena (Au1stria), C0fI110 COO1lprendido .
en lQlS inoStruociones ~robada'S .por
cil'lcutar de S de junio Id<! 11905
(oC. L. nÚlm. 101), debiendo tener pre
sente el ín'teresado lo ¡preICelPtuaído en
las órdenes circulares <loe GuellTa de
S de mayo de 1927, 27 junio y 9 de
se¡pti.embre de J93J (c. L. nÚlns. 22J,
411 Y 681).

Lo comun.co a ··V. 1. ¡pa.ra s'u co
nocimiento y <:Ump'1Í1m1é-ntO. Mllldl\'ild,
:u de ma.yo de 1934.

Sel\ores Generlil de la segunda dwi
aión O'!'gánica, II1!pe<:tO'!' general -X
.Carabineros y Jefe de la CoIDUl
dancia de Carabineros.de M«i.....

(De la GoeniJ nÚID. 146)

Este Depart~nto mitristerial ha
l"esuelto disponer la vuelta a activo
del interesado, que quedará en situa
ción de disponible forzoso en· la se
gunda di:visión orgánica y afecto para
haberes a la Comandancia. de Málaga
basta que se le dé colocación, con
arreg;1o a 10 &terminadQ en el apar
tado A), articulo tercero ~l decreto
de 5 de enera &! 1933 (D. O. núme-
ro 5). i

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimierito. Msul'l'id, 22
de mayo de 193'4-

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Pre&idn.te del ConaeJo de MinlatrOl.
RICARDO. SAUPER Imu

NIC1t~ ALCAu.-ZAMoL\ y Touu

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Visto el escdto c,ur.-

do a este Miniáterio, con feoba 1·1 del
actual, por la. Inspección genel'lJ de
Carabineros, y acreditándose por el
certifica,do facultativo unido a did\o
·es'Cri'to que el coman.dante del men
donado Instituto, en situacÍ'Ó/lI de I't
emplazo, por en,fermo, D. EnJique
'Castillo Pez, se halla resta.blecido y
en c·ondiciones de prestar &ervlcio a.c
~i'Vo;

(De la Gacela núm. I4Ó)...~,~,.~~~~

Presidencia del Consejo
de Ministros

Subsistiendo los motivos que obliga
ron a declarar en 2S de abri<! último
el e&tado de alarma en todo el territo
rio nacional; babiéndose obtenido d.é
las Cortes la autorización que precep
túa el artlcuJo 42 de la ConstituciÓII y
de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Miniatroa y a propueata
d'e su Presidente,

Vengo en disponer:
.Articulo úl1ico. Sl! 9r~ por

treinta dfas, a partir de la fe-élha de
terminación del periodo e&tab1eCÍ'do
en el decreto de 2'S de abril último,
en todo el territorio naciona'l, il1c1ueo
en l.u zonas de soberanía, e1 e.tado de
a:la.rma declarado por e. decreto refe
rido.

Dado en Madrid a veinticinco die
mayo de m11 noveeíentos t·remta y
cuatro.



JlELACION QUE &1. CIn

Señor...

D. Jerónimo Fernández I1J;Ín. D. Juan
José Hernández Lozano, D. \'cnancio
García Rodríguez, D. Emilio Sál:chez
Carpintero Pérez, D. Federico \'alles
Padules, D. Antonio Box 1Iaría-Cm
pedal, D. Fernando Cold1ero Arrum
barrena.

Madrid, 26 de mayo de 1934.--.Hi
dalgo.

Cir¡:uIlW. 1Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res1J(\lto que los· jefes y oficiales
vetcrina·rios del Cuer¡po de SANIDAD
MIIJITAR, que figuran en la siguiente
re.1aci6n. que principia con. D. Reinerío
García de B'las, y tel1ll1ina con D. Mo-

CirCl/lar. E;.,,"'CIl1o. Sr.: Este MiniSlte
rio ha resuelto que el jefe y oficiales
farmacéuticos del Cuerp::J de SAXIDAD
:MILITAR que figuran en la siguiente
relacióo, q~ principia con D. Antonio
Xiberta Raig y termina con D. José
Esteve :Monasterio, pasen a s~Tir los
<lestinos que a ca& uno se les seña1a.

Lo cOmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1934.

CtmJ.pañía AlItom6vi/ de vh'cres

D. Francisco Peña Torrea, de la far
macia de la Clínica MHitar dc Oviedo,
a la fannada. de la quinta divi~i6n or
gánica. (V.)

D. Antonio Contreras Mora~es, de dis
Iponible forzoso, apantado A), en Te
tuán, a la farmacia del Hospital Militar
de P6Ilna de Mallorca, inoorporán.do3e
con toda urgencia. (F.)

HIDALGO

SubiDIpector farmadutico de segunda

D. Antonio Xiberta Raig, dc disponi
ble forzoso, apartado A), cn la cuarta
!división orgánica. a la In..<;fPCCción de
Farmacia de la segunda Instpección ge
neral <kl Ejército. (Elección. F.)

Fanna~uticos primeros

.o. Manuel ~a Abarca, de disponi
ble fOrZ030, apartado A), en la segun
da división orgánica y agregado en La
,fa,nnacia del HOS'pital Mt1itar de Se
villa, a la Jefallura de los servicios far
n1lIICéutiros de. Balea1"Cs, iJllOOrporándose
con toda urgeocia. (F.)

D. José EsteYe Monasterio, de dis
.ponible forzoso, a,partado A), en la se
gunda di·visi6n orgánica y en comisi6n
en Palma de Mallorca, a' la farmacia
del Hospital Mrlita1' diel Rif, incor¡po
rándose tan pronto termine en didla
comisión. ('F.)

'Madrid, 26 de ~o de I934.-Hi
dalga;

........ ~

Coronel m6dico

:RELACION QUE SE CITA

Comandante médico

.. f·

Tenientes coroneles médicos

D. Armando Co.;ta Tomás, a5cendido,
de Asistencia al Cuerpo de Inválidos
Militares, a Jefe de los servicios sani
tarios médicos dc la cuarta división or
gánica. (F.)

D. Eu5!tasio Conti Ah·arez. de este
11inisteric, a .-\siEtencia al Cuerpo de
lnvá;idos 11ilitares. (V.)

D. Antonio 11oreno Palacios, de Jeie
dc! Detall del Instituto de Higiene 1Ii:i
tar, al Hospital 1IiEtar de Sevilla, en
plaza de ba.cteriÓllogo. (Y.)

D. José Cancela Leiro, de disponibl"
forzoso. apartado A), en la octava di
visión orgán:ca, a la misma situación y

agregado al Hospital ~Elitar de Coruñá.
(Forzoso.)

Capitanes médicos

D. Angel Martín Monzón, a&:endido,
del regimiento de Artillería pesada nú·
mero 4. a la Clínica. 1Ii1itar de Santan-
der. (F.) .

Teniente m6dico

D. Fabián Luengo Gail'cia. de dil'po
nible forzoso, apa.rta.do A), en la sépti
ma divi3ión orgánica. al regimiento de
Infantería núm. 26. (F.)

D. Manuel Conde López, del batallóCl
de Ametralladoras núm. 4, y en el cur
so dc DermatoloRía. al Hospital Mi'Mtar
dc Barcelona (V.), continuando en diclJO
CU!rso hasta su tcrminación.

D. Juan Ortega Mesa. dd batallón
de Montaña núm. 7, al r~i.miento de
Ionfalltería núm. JO. (V.)

ID, Miguel Aré.,a4o ARaa>Vto, del re
gimiento de Infantería núm. 20, al nú
mero 35· (V.)

ID. Víctor Hornillos Escribano, de dis
ponible forzoso, lI/I)artarlo A), en la pri
mera división orgánica y agregado a la
hademia de Sanidad Militar, al regi
miento de Infantería núm. :liS. (F.)

D. Juan Bonmati Jover, a~ido,

de la Compañía Automóviles de víveres,
al batallón de Montaña núm. 3. (F.)

D. Juan García M.artínez, ascendidJo,
dd 1'egimiento de Infantería nÚln. ~
en Santoiía, a.l mi-srno destino en dicha
población. (lF.)

. D. José Fontán Maquieira, de .. Al
servicio del Protectorado", a la Com¡pa
ñía AU'tomóvíf de vível"es de Iatenden
ci . (V.)

Asisllmcia al C111'1'flO de Ilm,áJidos :Mi·
litares

·RELACION DE LOS JEFltS 'Y OFICIALES lQUE
·BAIf SOLICITADO 3..nl!l 'DRSTINOS ANlrERIOR

MENTE CtJBlF.RTOS

D. Emilio Alonso Garda Sierra y
·D. SilvallO ESiCrilbano Garda.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Scñxes Inspector de los Servicios de
Inten'enóón de la seguma Inspoc
ción general del Ejérci·to, GeneraJ de
:Ia tercera división orgánica e Inter
ventor central de Guerra.

,. ,
Guerra de segunda del Cuenpo de IN
TERYENCIO~ CIVIL DE GUERRA
en la situación de r~o por enfer·
mo en la tercera división orgánica, don
Luis Criondo Camacho, por el que re
sulta se halla curado y úül para pres
tar scn'ieio, es.te· ~linisterio ha resuelto
que d interesado vuelva al servicio ac
tiv··. ljucdando en la situación de dis-
ponible iorzoso, como comprendido en
el apartado A) del decreto de 5 de ene-
ro de 1933 (D. O. de Guerra núm. 5),
hasta que le correSlpOnda ser colocado.

Lo comun!cC' a V. 1. para su cooo
cimiento y c1.lIIl\?limiento. Madrid; 22 de
mayo de 1934.

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO·
RADO

Excl\1o. Sr.: Este Ministerio ha re
sueLlo que el tenien~ de CABALLE
RI:\. n. 11aximino Lobo NaV'aSlC'Ués,
con dc>Jtino en el GrUd>O de Fuerzas Re
~ulares II1(I~<'IlaS de Tetuán núm. 1,
Ifuede en la situación de .. All servicio
del Protectorado", .por ha!bcr sido des
tin..do en vacante de su empico, a .la
AgrU4'OCión de MehaJ.~las, según orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias,), fecha ~I del actuail·.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento, Madrid, 26 de
mayo de 19J14.

HIDALGO

Soeñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Htares de Marruecos.

Señores Director generaJ de Marruecos
y Colonias e In.tcrventor centr'all de
Guerra.

HIDALGO

DESiTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El3~ Minis~
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
médiooos del Cuerpo de SANI,D/A:P ·M[·
LITAR que figuran en la sigU'¡ente re
la~i6n, que principia con D. Armamo
Costa Tomas y termina con D. José
Fontán Maquieira, puen a ~rvj.r los
dc..tinos que a cada uno se les sel\ala.

Lo com1111ico a V. E. l).'Ira su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 19314.

Sefior...
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HIDALGO

sto Moreno RQdero, pasen a servir
; destinos o a la situación que a
da uno se les señala.
Lo comunico a V. E. para su cono
lIIiento )" cumplimiento. Madrid, 26 de
{yo de 1934·

~ñor...
REL\CION QUE SE errA

Circular. Exemo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
cia~s de CABAJL'LERlA y del Cuer
po de EQUITA,CION MILITAR,
comprendidos en la sig,uiente relación,
pasen a servir los des-tinos y situa
ciones que en la misma se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
26 de mayo de 1934.

Disponibles

Coroa.e1

D. Santiago Mat~ Fernández, as
cendkio, de la primera Inspección ge
neral del Ejército, a disponible $
la primera división.

Teniente coronel

Comandante
D. Manuel L6q>ez Pascua-I, disponi

ble en la cuarta división, 301 Cea.tro doe
Movilnad6n y Reserva núm. 7·

Profesor pdm.ero de Equitación
D. Gabriel Fuen.tee F~~, del se

.-000 ~upo de la &egUnd~ Coman
dancia de Intendoenda, al Cuarte'1 ge
n.en1 de la segun<ia división (V.)

A{J1Vgados con a""eglo icI íla :circu/ar de
II de eflero último (D. O. núm. 9)

Capitán

D. Adolfo Arta1ejo Campos, de la.
Meha1-la. Jalifiana de Laracbe número
3, a disponible A) en la primera di
visión.

Grtt>o Aut<>-oametlrajlladoras-ca¡IOnes,
una. de teniente.

REUClON 'DE PETICIONARIOS QUE NO LES
HA CORRESroNOOOO nESTINO

D. Francisco Pérez Rojo.
,., Lorenzo Alvarez de Toledo y Men-

.cos.
.. Benito Rodríguez Frutal.
lO -Gonzalo Peche Sáncbe:a Arjona.
lO José Vallejo Pera1ta.

D. Antonio Gómez Romero, ascen
dido, del regimiento Cazadores número
8, a disponible en la segunda divi
sión.

D. Rogelio Garrido Malo, ascendi
do, de disponible en la segunda divi
sión y agregado al Depósito de Re
cría y Doma de Ecija, a disponible en
la. segunda división, cesando en dicha
agregación.

D. Clemente Enriquez de Salamanca.
.. Francisco Pérez Rojo.
.. Lore·nzo Alvarez de Toledo y Men

.cos.
.. ·Gonzalo Peche Sánohez Arjona.
.. José Vallejo Peralta.

Comandante

Regimiento Cazadores núm. 2, una
de teniente.

.;;.. .• '

D. Emi1io Gómez Silio.
.. Benrto Rod1'í~ Frutos.
" José Vallejo Peralta.
" José Tovar B1anco-RaioY.

\Madrid, 2q de ma,YO d~ 1934.-Hi..
d1Llgo.

Regimiento Cazadores núm. 3, una
de tenien.te.

HIDALGO

Comandante

RELACIO~ QUE SE CITA

D. Gerardo Figuerola Garda de
E<:have, de disponible en la segunda
divi-sión, al regimiento Cazadores nú
mero 8. (F.)
~~~l~~

Tenientes
D. Luis Gonzá1ez A-1varez de Ron,

del Grupo auto-ametralla.doras-caño
nes, al regimiento Cazadores número
l. (Y.)

D. José Garda Landeira, de dispo
nible en la .primera división, al regi
miento Cazadores núm. 2. (Y.)

D. Clemente Enríquez de Salaman
CIa, de disponible en la primera divi·
sión, al regimiento Cazadores núm. 3.
l!VolW1tario).

D. Enrique Mellado M1e1lado, de
<1ispon¡ible en ~ tercera dirisión, al
regimiento Cazadores n.úm. 4. (F.)

iD. Enrique Bar.ges PoZ'Urama, de
disponÍ'b1e en la primera división, aJ
regimiento Cazadores núm. 7. (F.)

D. José Vallejo Peralta, de disponi-
ble en la primera división. al regimien
to Cazadores núm. 9. (F.)

D. Benito Rodríguez Frutos, de dis
ponible en la primera división, a:1 re·
gimiento Cazadores núm. 9. (F.)

D. Juan Ponee de León y Freyre,
~ disponible en la primera división,
al Grupo au1:o-ametralladoms-cañones.
(Voluntario).

Ibinspectores veterinarios de segunda
Señor...

D. Reinerio García de BIas, de je-
de la sección móvil de Evacuaóón

eterinaria núm. 1, a la Jefa.tura. de
, servicios veterinari06 de la primera
¡-isión orgánica. (V.)
D. Juan Garcia COOaclw, asceOOido,

la Escuda Centra:! de Tiro, a dis
nib:e forzoso, apartarlo A), en la pri
era división orgánica.

Veterinarios mayores

D. Juan Solé Larnarca, de la Sección
~vil de Evacuación Veterinaria nú
m:\ 1, a la EJscue.1a CentraJ. de Tiro,
oluntario).
D. Aurelio Allarcán Torres, asc::emIi
1, del regimiento de Arti11erla ligera
lIIl. 1, a diS/POllibte forZ060, 3(lQf'tado
), en la primera dimión orgánica.
D. José Cabello Pamoe, ascendido, del
~ de A·lulllb.-aoo, a la Jefatura de
; servicios vcterina.rioe de la Círcuns
ipción Occidental. (F.)

Veterinariot pdmeroe
D. Fcrmin ~(ora4es de Castro, de <lis
lIíble forz<'S{" apartado A), en la pri
era división orgánica, a la Jefatura
los serv icios veterinarios de la Cir

nscr~;xiúll Orienta.!. (F.)
D. Eu!ogio Criado Vegas, ascendido,
1batallÓ"n <1<: ametralladoras núm. z, á.
Jefatnra de los servicios ~terinari06
la Circunscripción Oriental. (F.)

D. Santiag,. Amulor Gómez, ascendi·
, de la u." brigadQ de lnf~ía.,

la Jefatura de los servicios vclerina
IS de la Circunsor~óo Oriental
lI'Zoso).
D. Felipe Arroyo ~, lI8IoeDdi
, d<.\ la Jefatura de loe leI"Vidos ve
~inarios de la Circunscripción <Xci
lIta.I, a la misma. Jefa.tura, en ¡J\aza
lIU categoría. (F.)

Veterinarlo "'C'mdo
D. Modesto Moreno Rodero, de la Je
l\u-a de l001S sellVici06 yeterinarioe de
Circunscripción Oriental1, a la Ocei·

lIta1. (V.)

de Tiro

Torrres y don

HIDALGO
Sdior...

Circular. Exorno. Sr.: Este Mi
l1i·!terio ,ha resueLto que los jefe-s y
oficia·les de ARTILLERlIA <:OIffilP.I'en
<Ifdos en 1a .sj,guiente rel1l11Ción, que
prilllCi'Pia con 0'. ¡Enrique Fil'Orez
Gonzál1= y l1ermina. con 1)1. Benedic
to B<:niJto PellkeT, pasen a los des
ti'nos y ,¡ÍltulllCiones Que a OlIJd'a uno
se ·les sel'lala.

Lo comu-niJCO a V. E. ¡para ,su co
no'Cirmielll1o y eum¡plimien~o. MÍllidrid,
2Ó <le mayo <le 1934.

I.AcION DE LOS JEFES rr oFICIALES QUE Capi
ilr SOLICITADO LAs..,VAc.umtS ,ANTEJl.OJt- . taneIl

MENTIt dl'BIJ:1lTAS .D. Valero Vadd~rá.bano Samitier,
di&pod)le en la primera división, a

~4tllra de los seroícíos 'lI,t,riwwíos IÜ la Sección de 'Conta.bi1idad y Asuntos
_ la primera dWisién orgánica V.ariOl de 1a misma.

[) D. Pedro Ard41a Arroyo, <ÜI1>oni:b'1e
. Enrique Ponce Romero, y don eh Melilla, al Gnupo Regularn de AI-

ln Garcia. CobaiOho. hucemas núm. S.
D. Julio Garcla Fernández, disponi

ble en laprLmera división y agrega
do a ute Ministerio (SubsecretarIa),
a igual sit'uación en la misma y agre
gado a la E.scuela de EquItación Mi·
litar.

Escuda Ccntrol
D. A-urelio Arlarcón
sé Cabello Pamos.
Madrid, 26 de mayo de
Igo.
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3·-d>. RÓdnuio Ros Em¡perador.
3·-" Fe'manldo Botella Mte'Jiá.
J.-" Luis Serrano de Pablo.
2.-" Paoblo He-rranz Yuste.
3.-" Justo Fernández Alvarez.
3.-" M'<lnuel Serrano AlguaciL
3'.- 'l Manutll Membrillera Membi

'Üera.
3.- " Rabel Gaocía Benítez Dia

'<aato.
4.-" AgusltÍn EnJtero Huertas.
3.- n íEodua'lldo Butler PaSotor.
3.-" Eduaroo Guecra Palacios.
3.-" Antonio Fonte1a Méndez.
1.-" VtÍlCt« Domingo López de

Torre A;yIJlón.
4--" RaIae1 ·Mellado Mellado.
:3.-". Amtonio Na-varro Carmona.
3·-" JC'SÚS Parldo Pecho.
2.-" Julio Estrada Mjaooh6n.
4--" José Tafur Ruiz.
3--" !M!anuel Monta4vo Gare

lOamba.
2.-" 'Manuel Na*1-.J, Retnero.
3.-" J06é Borra Vega.
4--" Vicente Barranco SorQ.

TerlCer f'C8im~nto ligero, ooa
teniente.

l.-D. Antonio NavalTo Carmona,
1.-" J~ Bott& VtlP.

Qui·n>to regimiento ligero, dOlS
coma.ndaote.

!Sexto regimilento ligero, una de
oíeolle.

1.-0. Jaime hc.. Sdel'\
1.- H 'Genuo AIa.rt:6n Cánovas.

Octavo regim1eonto ligero, una
comanldante, cuattro de ca¡pitán y ti
de ~iente.

Comandantee

l.-D. Fl"anlci!SJco Mvarez Buhma
rezo

1.-" Calixto Arejtda Alvarez.

16 regimiento Hgero, una de ca
tlá.n y una de teniente.

Teniente. en plaza de capitán

l.-D. Guillermo JalC~ .Caruncho.
1.-" Rafael de Antonio MOTale

Regimiento a cab8lllo, un'a de
nie,n te.
S.-D. R6lmu'lo Ros Eitn\peralC! 0'1' ,
5.-" FeTn'an,do Botella Me1ill.
1,-" Luis S,errano de Pablo,
4.-" Pablo Herran'z Yuste.
5.-" 'Manuel Membrillera Mell'nl:

Ue'l'a.
1,-" Raiael Ga1'!C118. BenHez Dí

Gallo.

Teniente.
R.ómulo Ros Emlpera'l1or.
Fernando Botella Meliá.
Luis Serrano de Pablo.
Pablo Herranz Yuste.
J u'sto Fernández Alvarez.
,'Manue,l MembriIlera Membri-

¡]Jera.
Rl3fae4 García Betníitez Díaz-

,Gallo.
AgusiÍÍn Entero Huertas.
Eduaroo But1er Pastor.
'Elduarldo Guerra Pal'a,cios,
An.tonio Fontel1a Méndezo'
\lictor DoQlI'll1n~O L6¡pez de la

Torre Ayll6n,
,Rafaett M1ellllldo Mellado.
Antonio Navarro Carmona.
Jesús Pudo Pelcho.
Julio E!'<trada Mlan'chón.
José Tafur Ruiz.
IMIa'tlue,1 de MOIlitalvo Garda

,Cam,ba.

IlELAC10N D~ PBTlClONAllI08

Tenientes

D. Fernando Botella Meliá, de la
Agrupación de Me]il\a, al primer re
gimiento ligero. (V.)

D. RÓIIIlu10 Ros Emperador, del
-euarto regimiento ~esado, al segun
<1.0 regimiento ligero. (V.)

D. Antonio Navarro Carmona, del
96g1lndo regimiento pesado, al tercer
r~miento a~. (V.)

n. Jaime Arcas Soler, dd regi
miento de COSIta núm. 3, al sexto
regimiento ligero. (V.)

ID. Luis SeRano de Pablo, del
Qr~ mixto núm. 1, al regimiento
a caballo. (V.)

D. Julio Esttrada Manchón, dd re
gimiento de COSit'a nÚIn. 2, al cuarto
regwiento pesaldo. (V.)

ID. Joaquin Serrano de la Igdesia,
del Grl1Po de de~n'Sa contra aecona
ves núm. 2, a:l n6m. I de igual deno
mj.naci6n. (V.)

D. Gregorio R'Qdondo Góinez, det
Parque de Ejél'lCito núm. 7, al Gru
po de defensa contra a«oJ1'll'Ve'S' nú
mero I. (IV.)

D. Augusto Soler Ansorena, del 13
,,~imiento liRero, al Grus>o de de
~l1$a contra aeronaves nÍJQl. l. (V.)

TI. Benedltoto BenÍlto PelUc«, del
segundo regUniento lI1trero, id Parque
divisionario núm. l. (V.)

1.-ID. Enrique F.lorez GonzQkz.
Primer rClgimiento Hgero, una de 1.-'" Fral1lciSlCo Thberner Andrés.

ca/pi:tán y una de tenioente.

Capitane.

l.-D. José Calvo Ga'!1C{a Tejero.
1.-" FII'lIJ1ICiSICo de SeLgas-. Tornos.
1.-" Luios Mariínez Mlateo.
1.-" Luis Fernáondez Corujeldo.
1.-" Pedro A!?caftiz SOler.
1.-" Fernando Mexla Carridlo, te

niente en .p4a.za de ca¡pitán.

en .comisi6n en Montefiori, según or- I 1.-" Manuel Nadal Romero.
den de 28 de agOSito úbtimo (D. O. nú- 2.-" José Borra Vega.
mero 200). 2.-" Vicente Barranco Soro.

Teniente, en ,plaza de capitán, don
Guillermo JíllCk Caruncho, del 16 re- Segundo regimiento ligero, una ~
gimiento 'ligero, continúa en el mis- teniente.
mo. (V.)

4·-D.
4.-"
2.-"
3.-"
4.-"
4·-"

3,-"
3·....., !'
4.-"
1 ".-
3.-"
1 ",-

3 ".-
4.-"
2,.-. "
4.-"
2 ",-

Comandantes

RELAC10N QUE SE CITA

D. Enrique Florez Gonzá;lez, que
cesa en el 'cargo de ayudante de cam
po del Jeie SU<pe'l'ior de las Fuerzas
Militares de Marrue-cos, a!l quinto re
gimiento ligero. (V.)

D. Francisco Taberner Aoorés, del
sexto regimiento ligero, al quinto de
igual denominación. (V.)

D. Franciseo Alvarez Buhilla Pé
rez, de: 10 regimiento ligero, aJ1 oc
tavo de igual denominación. (V.)

D. Fran-cioco AJl'amán Vela!SICO, as
cendido, deol noveno regimiento lige
ro, al II de iguad. denominalCión. (F.)

D. Bernartlo A.ndana~ ~ies, del
12 regimioolto li8tto, al. tetlOtTO pe-
s~~ (~) .

·D. An·tonio Gdt Insausti, de dilS
¡ponible forZ06o en ~a primeril divi
sión, al t'\1aorfto regimiento ()e6ado
('ForZ'06o), quedando 'agregado a la
Blana Mayor de la brigada de Ar
tillería de la primera divisi6n orgá
ni.c:a.

D. Carlos Tojar CalstiUo, ascenldi
do, dc'l regimiento de Costa n6mc
1"0 4, al m.neco 1 de igual denomi
nación. (F.)

D. Joaquin Planell Riera, de dia
poniOle forzoso en l1a primera divi
sión, a~ regimtento de Costa núme
ro 3. (F.)

iD. Luis Conde FiguerO'll, del 11 rc
gimiento litlero, al Gnlpo m4xto nú
mero 3- (V.)

D. Allon60 MoquIo ViU8POl, dC'1
regimiento de CoMa' núm. 4, al Par
que de Ejército núm. S. (V.)

iD. J06é MiénIdez San J ulián F«c'ec,
que ha c'e6ado en er caqro de il,Yu
dan'te de CMl1fl)O del! General -D. Gon
zato Queipo de Uano Sierra, a di8
ponibme forzoso en ·la primeR divi
6ión, llIPartado A).

D. José FiO! Pérez, Il'SICenJd.ido, del
GrtllPO milato nÚlm. 3, a dis¡ponible
forzoso en Canarias, apartado A).

Capitanea

D. José GaJvo Garoa Tejero, del
Ce·ntro de MovilizaJción y Reserva
nÚtll1. i, al ,primer regimiento ligero.
(Voluntario.)

D.. FranICiSiCo Kuhnd Ram9S, del!
«tavo re,gimiento lJgero, ad primer
regimiento de Montafia. (V.)

D. Luis Femá.nldez Corujedo, as
-eendido, de:! Parque diJvisionario nú
mero 7, al s·egundo regianilento pe<sa
do. (F.)

,D. Mlan ue! OItero Rubi.do, aSiCen
eíldo. y que ha cesado en e.l Serví.cio
del Protectorado ,de M,anue-eos', a1
lI'e.gimie,nto .de CoSIta núm. 2. (F.)

rO. }-Hpóli~o RlI/I11{.rez OnlsuTlbe, as
c:cllodMo, d~! Servido den Protectora
(\0, l1'¡ re'l{imiento de Costa núm, 2.
.¡(Forzoso.) .

;D, Pe<lro .McaAiz SOler, a'llC.en,di.
do, ·MI cuarto r,~i'miento .pesado, al
ret,qimiento ,de Costa nÚim, 4. (F.)

,DI, Manue'¡ Rivef18. LólPez, 4.e! re
IRimi.ellto de COSita núm. 2, a das'\lo·
níble íonoso en la ,prí'm,era división
or,gáni.ca, ¡,partado A), ·conHnuan'do
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Parque de Ejército ·núm. 5. una de Sdor...
coinan~nte.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

D. Faustino Guillermo Cairretero Be
jarano, del Hosn>itaJ Mflitar de ~Iahón,

a este Ministerio, subs'Ccretaría, (Im
prenta y Talleres), en. ccmisión has~a

que se incluya de ,plantilla en los pro
ximos pres~ucstos, percibiendo mien
tras ta.nto, sus haberes. como diSi?Qnible
por la Pagaduría de la primera división
orgánica. (E.)

D. Inocencio Ruiz Sanz, de Ja Oínica
:Militar de Santal\der, a la Jefatura de
Jos servicios sanitarios médicos .de la
Circunscr~ión Orienta>1. (Y.) .

Madrid, 26 de mayo de 1934·-HI
daago.

Circular. Exano. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los maestros he
rradores~orjadoresdel Cuerpo AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO que figuran en la siguiente re
1aci6n, que da principio con D. Mi
guel Redolar Martin, y termiDa con
D. Pedro Zapata Rodríguez, pasen a
ocupar los destinos q.ue a cachl. uno
se le sella1a.

:Lo comunioc:o a V. E. para Sil c:o
noclmk-Dto '1 ClllDplimiento. Mad!'id.
26 de JI1lll10 do 1934.

'Eatcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue1to que el picador militar del CUER
PO A U XI L 1, A R SUBiA,LTERNO
OOL EJERCITO D. Manuel Taibares
Navas, con destino en el territorio de
Ceuta"Tetuán, pase destinado a.1 regi
miemo de Infantería núm. 9, con ca
rácter voluntario. .

-

rr"""
·D. Miguel Reetolar Martin, del ba
,ta1l6n de Montafta núD1l. 6, al regi
miento de Infantena núm. 4- ('V.)

D .Alejandro Torrijo González, de
disponible forzoso en la quinta divi
visibn orgánica, a1 regimiento de Ca
balleda n<tm. l. (V.)

D. Mardo Santaolalla; García, del
regkniento Ar.ti11ería ligera núll1/, n,
al regimiento de Caballería n·úm. 4-
(Voluntalio).. .

D. San·tiago GracIa· Bernal, de dIS
ponible forzoso en Ceuta, al regimien
to de ArtiUeda ligera núm. n. (F.)

D. Justo García Ramos, de la Co
mandancia de Arti'lleria de la Zonill.
Oriental, al regimiento de Arti,llería
ligera nú'm. IS. (jV.)

D. Martín Cuevas García, de dispo
nible forzoso en la tercera. di.visión
orgá>ndca, al regimiento de ArtiJle
da ligera núm. IS. ~.)

D. Jacioto Coa,oulloue1a BoÍtra, del
regimiento de Arti11erla ligera. núme
ro 1'1, a1 Grupo Mixto de ArtiUerlao
núm. 3. (iF.)

D. Pedro ZapaU Rod'rtSlUez, de I~
Escuela de Equitación MiIlJitar, al re
gi.miento Zl4>"dores Minad'o1'ea. ('V.)

Madf'id, :z6 de m~o doe I9J4.-Hi
dall0.

~QUBDCITA

Parque divisionario núm. 1, una de
teniente.

r.-"
1.-"
1.-"
1.-"
1.---" "
r.-"
l.-"
1.-"
S·-"
r._ti
1.-"
1.-"
1.-"

l.-D. Benedicto ¡enito PeUicer.
1.-" Manuel Martínez Ordóñez de

Barraicua.
Silviano Neg.uerue1a León.
Gregorio Redondo Gómez.
Augusto Soler Ansorena.
Mariano Villoslada Miñón.
José Re1anzón García Criado.
Rómulo Ros Emperaáor.
Tomás Oavijo Guimerá.
Fernando Botella Meliá.
Luis Serrano de Pablo.
Justo Fernández Alvarez.
,León Roesset Velasco.
Manuel Serrano Aguacil.
Manuel Membrillera Membri-

llera.
S.-" Rafael García Benítez Díaz-

.Gallo.
Agustín Entero Huertas.
Ed·uardo But1er PastOf'.
Eoduardo Guerra Palacios.
Antonio Fonte1a Mléndez.
Victor Domingo López de la

Torre Ayllón.
Jesús Pardo Pecho.
José Tafur Rulz.
Manuel Montalvo Garda Cam

ba.
5·-" Manuel Nad'al Romero.

1.-"
1.-"
4·-'"

-

I,--,D. Alfonso Morgado Vü1alpo1
1.- "Francisco Alaman Velaaco.

Madrid, 26 de mayo de 1934--Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
pues~o por esa Jefatu1'a en 19 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA D. An
tonio Tajadura Goñi, del b¡¡,tallón de
:Montaña núm. 1, pase destinado al Gru
po de Fuerzas' Regulares Imígenas dé
Me!lilIa núm·. 2.

Lo comunico a V. E. para MI cono
dmiento y ct:l11d>limiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 19314.

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litare sde Muruecos.

Señores General de la sexta divisi6n
orgánica e InterventOf' cen.trd de Gue
rra.

Señor ...

Ci,.cuJaf'. IExano. Sr.: Esite Mini..
~rio ha r~ueGto que IQtl opractican!1e6 de
medicina del cumpo AUXILIA,R
SUBALT.ERNO DEL EJERCITO,
que figuran a continuaci6n, pa.sen a
51trv~r los ~stil1'OlS que a cada uno se
Les sefta,la.

. L,o cOTl"JUnico a V. E. para su cono
CImIento y C'UIlnp1imiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1934.

2.-"
de 1.-"

S·-"
1.-"
4·-"

Montaña,

Luis Conde F~Oia.

· Franlcis'Co Kuhnell Ramols.
, Diego Juan Gutiérrez.
, Camilo Burgos SátlJChez.
, 'Atanasio Torres Q:¡aJC...Q.n.

· Julio Eetrllda Mutds6n.
• José TaIur K'IIir.

D. Bernaroo Ardanaz Lu.dies.

o mixto nlim. 3, una de eo
nte y una de cap1tip.

de defensa con1ra aerona
núm. 1, tres' de tenie1llte.

· Joaquín Soemlno de la Iglesia.
• Gregorio Redondo G6mez.
'" Augusto Soler Ansorena.
" Mariano Villoslada MiMn·.

José Romillo Polo.
José Reloanz6n Garcla. Criado.

, Sa'lvador Utrilla. Crasa.
i Rómulo Ros Em!perador.
• Fernando Botella Meliá.
i¡ il..uis Serrano de Palb\o.
~ P3!blo Herranz Yuste.
~ Justo Fe1'11ánodez Alvarez.
• León Roesset de Velasco.
• ¡},{anuel Serrano Aguacil. ,
,l(anuel Membrillera Membri-

nera.
j, lafael Ga·rda Benltez Dlaz
.; Ga.llo.
b~usdn Entero Huertas.

.~ardo Butl« Pa~tor•
• ~Auardo Guerra Palacios.
ti ntonio Fonte1a Méndez.

Vfctor Domingo L6'pez' d'e la
Torre Ayll6n.

.IW¡ael Menado MeUado.
" esús Pardo Pecho.

Julio Estrada Man<:ihón•.
José Tafuf' Ruiz.
),{anuel Montalvo Garcla Cam-

ba.
,Manuel Nadal Romero.
~.osé Borra. Vega.
'Vicente Bananco S«o.

· Agustín Entero Huertas.
" Eduareo Bl1t1er Pastor.
" Eduardo Guerra Palados.
" Antonio Fonre1a Mén<1ez.
" Yíctor Dom·IDgo LólPez de la

Torre Ayllón.
" Rafael Mellado MeUaqo.
" Jesús Pareo Pecho.
'. Julio Estra(la MknJChón.·

,...." ~Ianuel Montaftvo G ar cía
·Camba. .

" I~fanuel Nadal Romero.
" José Borra Vega.
" Vicente BaTra.tllCo Soro.
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HIDALGO

EXPEDIEXTE QtJE SE CITA

EXPEDIENTE DE JUICIO
COXTRADICTORIO

Circular. Excmo. Sr.: A los fines
indicados en el ártículo 43 del regla
mento de la Orden :Mi!itar de San
Fernando, aprobado por decreto de
5 de julio de 1920 (e. L. núm. I4n,
este ~Iinister:o ha resuelto se pubh
que a continuación la orden general
del día 28 de abril último, en Tetuán,
referente al teniente de ARTILLE
&IA, fallecido, D. Juan Sotés Abad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

25 de mayo de 1934.

Señor...

que enemigo, y hubo una ligera
cilación en nuestras líneas que
aprovechada por el enemigo qut
pujaba con más fuerzas, lo que
retroceder poco a poco la line¡
nuestras Idalas. Durante esta fast
r.omportó muy distinguido este
que se mantuvo sieIlllPre digno y
moso ayudando a su gente y
tribu}'endo con su temerario eje
a leyantar la moral de ia tropa.
este momento se echa encima el
migo, v comenzó una encarnizad,
cIJa cúerpo a cuerpo, en ia que
de sus episodios fué le heroica lo:
y muerte del teniente Sotés. E:
cauce del río, sin evacuación po;
:r rodeado de enemigo numeroso.
menzó sin desmayo su retirada.
sultando gravemente herido; a
pocos momentos volvió a se!' he.
v así hasta tres veces. No obst

lEn cuIl1lplímiento de lo dispuesto con sus gritos y voces de aliento
en el artículo 43 del reglam'ento de maba a los demás, y con un peq
la Ordelt :Militar de San Fernando. grupo de heridos se defendió
aprobado por decreto de S de julio camente luchando ya con arma b:
de 1920 (C. L. núm. 147), el juez' al agotársele los cartucho~, y en
instructor del juido contra:¡fictorio épica lucha encontró glOriosa m
que se instruye a favor del difunto Creo, por toda su actuación. y
teniente de InIan1ería. D. Juan Sotés lo que de él me cuentas los poco;
A,bad me dice 10 siguiente: pervivientes de su Mía, de aq

.. E~cmo. Sr.: Don :r.. uis Ruedas gloriosa jornada en cuyo relato
Ledesma comandante de lnfantería, adivina cla1'arnente·, & la heroica
con destino en el batal1ón Cazadores tuación de este oficial en sus ¡,lt'
de Africa núm. 6, juez instructor momentos, lo creo, repito, incluid
nombrado pa1'a la conHnuaci6n <he1 el articulo 41,párraio tercero, d
expediente de juicio contradictorio Real y Militar Orden de ~an Fe,
instl"Uído a favor del difunto tenien- do, pues aunque no l1eg'o a rea
te de Infantería D. Juan Sotés Abad, la acción ofensiva. después de ~
por su actuación en el combate Ií- r<;vivido y contenido su g('nt.('. fue
brado el día 16 de mayo de 1927 en bldo.a que otra· nueVa herl<la g.
las lomas de Zazu (Gomara), y en el cortó la vida de este impond
que halló la muerte, a V. E. tíene el oficial. Es cuan10 puede jnfor
honor' de e,->poner: V. E. en cumlimiento a su suP!

Sc inició estc expediente el día 7 orden.
de noviemhre de 1927, en cumplí- Tetuán, 29 de agosto de rl)Z7.
miento a lo dispuesto en la orden ¡;¡oe- teniente coronel, Fernando Capaz.
neral del Ejército del día 3 die dicho Tramitado este eJOPecli<'nt(' con
mes, que se une a·1 folio 6, y a jns- j~ción. al reglamento de .2t? <le
tancias del padre d·e~ interesado, Que vlembr·e de 1925 (c. L. numo
se une al folio primero. se informa a la pr.imera parte d

De los folios 13 al 18 se une el actuado en cUmlplimiento a 10
DIARIO OFICIAL del Mi~isterio del Ejér. nado en el artl~ulo 79 d~ diobi
cito, en que se pubhca la apertura ¡¡;lamento, cuyo mforme .obra de
de este expediente. ho 104 al 110 y se pub.llca en ,l~

De los folios 29 al 36, se une la den gene1'al de las Fuerzas Mlh.
hoja de hechos y de servicios del te- de Marruecos del día IS de a~
niente D. Juan Sotés Abad, y al fo- 192'9, cuya c<Jllloia se une de1 fodlo
lio 4 se une un informe del teniente al folio 120; asimismo se ha- P
coronel D. Fernando C~az, qUe di- cado en el DIARIO OFlcrA:L 1lÓJlI·
ce lo siguiente: del mismo mes y afío y se ulll

Excmo. Sr.: En cumplimiento a su ejemplar del II:?Z 1II1 127. An.•
superior escrito de la Secci6n de Re- reglamento de la Orden MJlit'f
compensas, fecha 8 del actual, y en San Fernando a!l·tes mencio~
vista de la instancia que promueve decreto del Gobl'C1'no de la
D. Eduardo Sotés Ortiz, en súplica ca de 21 de julio qe 193,1 (D"~' .
de apertuu de juicio contradictorio:l mero 16a), se al1JUla as1mis,mo., n
favor de su hi·jo D. Juan Sotés Abad. tuaciones que ertJlran de lIe~ e.
va fallecido, tenlgo oc! hon'Or de in- citado reglamento de 26 de ~
formar a V. E. q11e, efe·cth·amen·te, el bre de 19:25, a fin' de pradl

teniente Sotés formaba pll/l'te de la nuevamente con arreglo a los prtrIdala del Rif y que con su 'Mb tomó tos del reglame,nto de la cita.~ 0)
en avance muy rápido la's lomas Ta- aprobado por deereto de S de
zut a la cabeza de su Mla, y una vez de 1920 (e L. núm. 147), sien o
arriba se mantuvo a peosar de,} in- anulación por el juez jnstr.ud6"d
tenso fuego del enem.igo que le pro- forltlJe a lo dispuesto en las ~l
dujo gra·n can·tf,dad de bajas. circula1'es de 18 de agosto ~

Al ser herido el tenien1e D. An- d·ieiembre de 1931 (oD. O. n ~I
tonio de O·r~ y queda1'se sin ma:ndo y 288), habiéndose tomado t
la id'ala de Beni-Halet, aneció el ata- ci6n a todo el personal q'ue ll'n

HIDALGO

HIDALGO

Sefíf/r r;cllcral de la q.uinta divísión or
gánka.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Genera.! de la' tercera división
orgánica e Itrterventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vis-ta la instancia pro
movida. por el brigada de INFANTE
RIA D. José María Critooa.! Recuero,
con destino como agregado en la Caja
recluta nílln. 3S y en situación de dis
ponible forzoso en esa división, en sú
plica de pasar a la de di~ible volun
tario, con arreg>lo al artíclll10 cuarto del
decreto de 5 de enero de 1933 (DrA
RJO ÜFICIAL núm. 5), con residencia en
la mism", por este Miniswrio se ha re
sue,lto acceder a su petición por exis
tir exc<'dcnte en su escala.

Lo c"mullico a V. E. para su cono
cimiento y cllllltj)limiento. Madrid, :zS de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
Sl:e::o que el subayulante de CABA
LLERIA D. Antonio Uribe Ortega,
di5lpOnible forzoso en la tercera división
orgánica, pase destinado de plantilla al
regimiento Cazadores nÚJn. 8, con ~-

rácter forzoso. .
Lo comunico aY. E. para su cono

cimiento y culllP!imiento. Mam-id, 26 de
mayo de 1934.

DISPONIBLES

Señor General de la seguooa división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
:lliEtan::s de ~Iarue<:os e Interventor
central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumq¡limiento. Madrid, 26 de
mayo de 1934.

HID.u.GO

HIDALGO

SefiOtt' ~n.e-raJ de la cuarta divisi6n or
gánica.

Sefíores General de .la séptima división
org¡Í,nica e Intl:erventor centrad de Gue
~ra.

'Excmo. Sr.: Vista la i/lSlta.n(:ia pro
movida por el músico de segu'llda asi·
milado a ~rgento primero, D. J~ G6
mez Diaz, con destino en el bata.l1ón de
Montalia núm. 3, en súplka de pa!all'
a situaJCi6n de diSlPOnible volunta1'io, con
arregtlo a,l artícu,lo cuarto del decreto
1le S de enero de 193'3 (iD. O. núm. S),
con resi~nda en Ea Tieml;lo (Avila),
por este Ministerio se ha TCs.uclto acce
der a Stl lletíci6n, por existir excedente
en Sll e~iCa.la. .

1..0 c\'llmnico a V. E. para su C0110
cimicnt<l y Cllill1~l1imieMo. Madrid, as de
mayo de 19314.
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mente había depuesto en este expe- estuvieron presentes y de indígenas últimas operaciones efe<:tu'\uas sobre
diente y por el mismo orden en que que estuvieron a sus órdenes, que ha- Goma·ra en las lomas de Zazu, pero
aparece publicado el primer informe biéndose ordenado a las Mías de Be- que no fué testigo presenciaJI de la
en el DIARIO OFICIAL núm, 91 de ni-Said y Heni-Zuzi, mandada esta actuación del teniente Sotés; que el
abril de 1929. pero como estas de- {{,tima POT el teniente Sotés, la ocu- referido oficial salió al mando de una
daraciones ha sido preciso tomarlas pación de las lomas de Zazu ero.pe- Mía formada por indígenas de la ka
por exhorto. no aparecen unidas por Izaron a ascender a ellas sin fuego bila de Eeni-Tucín, con {Erección a
el orden que sc libraron, 51 no que enemigo, encontrándose el declaran- la:: lomas de Zazu. uero como se di
lo están por el orden que han venido, te de la Mía de su mando de Beni- vidió la harca en varias pequeiías co
teniendo entrada en este Juzgado, IUlichek, en los espolones que avan- lurnnas, para proteger convoy. el t.;
empezando en la forma siguiente: zando hacia el río de Taladihau es- niente Sotés con s·u ~Iia quedó en-

Al folio 21 t depone el intérprete Itaba más próximo al lugar del com~Icargado de proteger el flanco dere
D. José Bue~lés, que se afirma y ra- hate; que iniciado éste con fuego cho y el dec!a~anie el izquierdo hasta
tifica en un todo en su declaraciónIlento bien pr0nto tomó pro;;>orciones¡llegar al río Tarririhan. d"lp.de se
de 23 de marzo de 1928, en la que enormes y empezaron a llegar heri- efectuó el combate que llegó hasta
dice que asistió a 'la acción del díaIdos de la Idala, que co?firmaban las, el c,uerpo.~, cuerJ?o. donde el temente
16 de mayo de 1927 efectuada en las suposiciones de haber Sido en la ex-l Sotes per'C:lO la \":'da. y que a qusa <l~
lomas de Zazu a las ordenes del co- tensión; que del teniente Sotés afir-i 1:; abl:ndante gaba que por aquel EI

mandante D. Emilio Bueno y que no maban que habiendo recibido orden I tlO eXiste. ,no pudo Y,er person,almente
iué testigo presencial de la actuación del comandante jefe de la misma don ¡la actua<:lOn d;1 temente Sotes, pero
del teniente Sotés ,por en.contrarseIEmidio Bueno de retirarse para to-; sabe que !~cho denodadamente h~s:a
separado de él y transmitiendo órde- mar un escalón de retaguardia, eje-l <¡ue .fa 11 eclO, . y que como el capltan
nes de un sitio a otro, según lo or- ('utó la orden, y protegiendo la re-! médICO que Iba "Con la,harca llamado
<lenaba el comandante; que recuerda tirada del resto de la fuerza se d.is-1 D. Isaac Corr~a quedo con la fuer
que en lo más rudo del combate, y tinguió notablem"nte en el avance, I za c~~ la q~e Iba el dec1~rante" y ser
que cuando el enemigo apretaba, des- encontrándose en aquellos . lugares en; tam'blen hend<> ,en el. mIsmo r~o, no
'Pués de haber sido herido el alférez que era mayor el peligro, y sereno y i pU~o prestar, aSIstencIa f,acultatlva al
De Oro, con furia y parte de la Ida- enérgtco su~o dar el mayor rendi-j tenIente Sotes que. quedo muerto en
la retrocedía, fué a comunii::ar una miento de sus tropas y de su sacri-¡ el campo. no pU~len~o .rescatar ¡¡U
orden del comandante al teniente So- licio personal, recibien<lo posterior- cadáver hasta el <lla SlguleñT~ por la
tés para Que enviase cartuchos a los. mente dos tiros y no oDs-tante si- ~añana;,Que sa~e Que el .tenll1cte se
de Kaid Amarusen. Que estaban en guió dirigiendo su unidad, llegando, nor ~otes trabajÓ muy bIen y como
el extremo izquierdo. y en aquel mo- para dar ánimo a sus harqueños, a un heroe en el comhate, por 10 Que
mento pudo ver que el enemigo se hacer fuego con su mosq1letón, en- le estima acreedor de una alta re
le echaha encima y parte de su gen.te contrando en un tercer tiro enemigo compensa.
retrocedía. ~osteniéndola .a puras l'a muerte, dan. d o constantemente Al folio 248 se une una diligencia
fuerzas y 10J'rnndo contener alguna, pruebas de valor y sacrificio cons-! <.le constancia en la que se anula.n las
y que al c01l1'llnicade la orden del cic'1te. <¡tiC 1() cnll,ildero aueedor a; anteriores actuaciones conforme a lo
comandante. el teniente Sotés le dijo: ingresar en la ~{ilitar 01'den de San; dis~ueg,to en las 6rdene.s circulares
.. Fíje>e C0lJ10 estoy y tampoco ten- Fernando. com0 c01l1:prenclido en los I de 18 de agosto y 21 d<' diciemhre
gn cartuchns", Dicho e!;(o, el deda- ,,·"art;¡clG,,; ,·c;.:uncl() y cual'to del ar-, de 1931 (D. O, núms. 183 y 263).
rante \',)1\'j,') a huscar al comandante t:culo 49 y apa-rtado II del artícu-; antes mencionada, bien entendido que
Bueno par:, comunicarle la rCSo¡>ues- lo 51 .de} reglamento de la orden de /' p?r estas disp?siciones sólo se a~u

ta el ,:,1 teniente Sotés, y poco más 5 de JlIltO de 1920. lan las actuacIOnes que no encajan
tanle volvió a nrlo cn el sitio de- .\1 folio 22-l. depone el teniente don de lleno en el re.'\'lamento de la Or
llom:r.;¡do L;!., Vjiia~. donde toda la Adolfo de lo, Ríos y dice que sJe ¡d~n de San Fernando de 26 de no
fuerza hahía ya retroccdido y huía. y afirma y ratifica cn su ':!eclaración ¡ vlembre de 1926.
en el mencionado lugar el comandan- elel fdlio 177. que anula la del folio 71 i Al folio 259 declara el teniente co
te y los demás oficiales, entre los que por haber sido tomado por un juez ronel D. Fernando Capaz 1Iontes, y
Se hallaba el ten.iente Sotés y el de- que no ~ra ':le la categoría de jefe, i dice que se afirlIlJa y ratifica en su
cla'unte coadyUvaron a contener par- y dice que asistió a la operación: declaración de los folios 26 y 27,
te de la fuerza haciéndola reaccionar, efectuada el día 16 de ma.yo de 19271 vuelto, y que asistió a la operación
comenzando, acto seguido, un rudo sobre las lomas de Zazu al mando, efectuada el día 17 de mayo de 1927,
combate con granadas de mano y ftl- de una Mía de la I<lala a que perte~ mandando la columna que efectuó la
silería que les hizo retrocedcr por la necía el difunto teniente Sotés. Que operación y Que no fué testigo pre
suerioridad numérica con que conta- por tener ese día difer-ente objetivo sendal del hecho por el difunto te
ba el enemigo y escasos de municio- que' el difunto oficial, no pudo el de- niente de Infantería D. Juan Solés
nes en las propias tropas y que des- clara,nte presenciar su actuación, pe- Abad. de la Interven.ción Militar de
de L;¡¡s Viiías ~e retiraron al ría Ta- ro que sabe por referencias Que ésta la. kahilade Ben.i-Said porque el
aarihan, jnmediato a dicho 'Punto, fué excelente, sienido e'logialda por to- puesto eLe mando estaba en aquel mo
dondc ya cOll!enzó la conlfusión y no dos los indígenas que cOntJPonían las mento a a¡lgu1na dis-ta·n.cia <.le1 sitio
vo1vi-á a v~'r ;¡ na,dic l1lá~. y que 'COlJlO expresadas Idalas, por su brillante en don.de comhada con su unidad el
el declarante no vió al teniente So- com.portamiento en ese d·ía que su- mencionado oficial. Que en virtud de
otés nada más que en el momento de frió la Agrupación basrtantesbajas, la ord'en dada por el declarante se
comunicarle la ?!den del comlanda~- entr.e. ellas el comandante. herido ~<>n efectuó la operaci6n, sohre Tab3Jrihan
te y .en L:¡s Vn.l~s no puede prec~- Emllto Bueno y el caPI~án' médl,co W ZaZ'Ú y formabal parte de la·s
'llar SI su aduaclOn está comprendl- Correas, y m1;1erto el te~len.te Gal~n- fuerzas d·el tenien·te Saté'!! ; Que sin
da en el re¡;rlamento de la orden de do; que con.slden al dIfunto ofi,clal Rrave contratiem.po lIeg6 toda la
San Feman<lo. Sotés a,creedor a la .Iaureada de San fuerza a Ta'barfihan., d'onde di6 orden

.Al f,~lio 2<16, vlIe1to, d'C¡pone el te- !,,~r!1ando, ~ro no tiene ~Iemento de a las Idalas deol Rli y Beni-Said' de
ntente D. Rafael Herrera Za.y, y di- JUICIO sufiCIente para. precIsar en', qué ocupar las Kudia.s de Zu:ú, marchan
ce que se afirma y ratifi,ca en toda artfculo (!el reglamento le conSidera do con ellas el teniente Sotés, que
•• declaraci6n anteriormente presta- comprendIdo. apenas iniciad.o el ava'nce comenz6
da, a j¡-s Í<.}li~l's n, que asis,tm a la .-\1 folio 229 declara el kaid Moha- serio tiroteo con· el enemi.go, subien
o¡>eraciónpara ocupar las lomas de med Hamar Uchen, y dice Que se do las Idalas primeru a viva fuerza,
Zazu; Que no fué testigo presencia;! afirma y ratifica en toda su declara- ocupand9 el objetivo encomendado
de los hechos rea.lizados por el te- d6n del folio 99. v u'elto, en la Que donde la ,p'resilm enem~p que fué au
niente D, Juan Sotéa, pero 'Que sabe dice que asisoti6 a la opef'aci6n efec- men,tando con el avan.ce Jea obligó a
por rekt'lencias de 1CM oficiales que tuada el 16 de mayo de 1927 en las detenerse; que dl1rame .. primera.

1



370 27 doe mayo de 1934 D. O. núm. 1iI9

ordenado, retirándose hasta cerca del cidente silll importancia, debido a
escalón de retaguardia, y como viera aquellos rifeños; valen poco, siendo
que el enemigo se le echaba encima además peligroso, que fácilmente se
de las pocas fuerzas que ha·bían que- van al enemigo.' U n soldado sanita
dado con el comandante Bueno, re- rio de la harca de Bueno está com
unió a los pocos que pudo y les arro- probado por declaración de harqueñol
jó diciendo: que había que salvarlos de Gomara que 10 entregaron tres'
aunque pereciesen todos, y que vol-l soldados riíeños al enemigo. Hablan
\':ó con los pocos inoígenas que pudo, irse ellos. 11;'0 está herido este sani
reunir (muertos en aquella acción ca- \ tario. Al ser herido el teniente De
::i todos) y el teniente Sot€s, armado Oro y ver los harqueños Gom.a.ra
de un mosquetón, estuvo disparando! huir a rifeños se retiraron durante la
contra el enemigo al mismo tiempo,! noche con bajas y fusiles, excepto
a pesar de haber sido herido dos ve- Idos, que quedaron en el cam¡>o. No
ces, hasta que halló gloriosa muerte; Ihabiendo enemigos mayor a treinta
que con-sidera al teniente Sotés acree- ¡ fusiles y sin oirse fuego se organizó
dor al ingreso en la :Militar Orden <l.e , la huída. Anoche tuvieron harcas
San Fernaooo, como comprendido en a.migas dos heridos, transcurriendo
el caso tercero del artículo 49 del resto noche y día sin novedad. Estoy
reglamento de dicha orden de 5 de concentrando columna para operar
julio de 1920. sobre Ankú, con seguridad de éxito,

Al folio 269 se une un escrito del lo que haré cuando tenga las fuerzas
excelentísimo señor General Presi- que todavía no he podido disponer·
dente de la Comisión Histórica de las de ellas hasta hoy, y viveres, pues
Campañas de Marruecos, con la que Dep6sito de Ama.yadi no me sumi
acompaña relacione! de los informes nistra, .pues columna resel"Va los gas
y referenda-s del combate sostenido tao Se continúa recogida de armamen,.
por la harca del comandan-te Bueno tos que en el día de hoy fué de 16
el dia 14 de mayo doe 1927. en. las que f~i1es düerentes sistemas en Beni
figura como muerto el teniente So- Ralet Sur. Descifrado. E1 comandan
tés, cuyas reladones se unen a los te de Estado M~or, Miguel Iglesias
folios 270, 271 y 27'2't manifestándo- (rubricado). ~ copia. ·El Generlll
se en el mendonado escrito no apa- Presidellite, Cándido Pardo (rubrica
recer en el at'ohivo relaci6n de dis- do). Ha.y un· sello que dice: Comi
ttnguidos. sibn Histórica de las Campaftas de

.AI folio 273 se une copia. de un Marrueoos. .
escrito que di~: U~rcito de Espa- Al folio 281, vuelto, depone el te
fta en Marruecos. Cuartel General. niente D. Felj.pe Palma H1daigo, y di
Telegrama oficial, cifrado de Pesca- ce que se afirma y ratifica en su de
dores del teniente coronel Capaz al darad6n de los folios 42. vuelto, y
General en jefe. Depositado el 15 de 43; que asi·sti6 a la operación efec
mayo de 1927 a las dieciocho. Reci· tuada en mayo de 1927, e-n las lomas
bido el 16 de idem a las once y cin- de Zazú, pero que no constándole
cuenta y cinco minutos. Clave prime- únicamente que falledó en esta ac
ra. M. Oficina. Como contestaci6n ción, pues cuatro o cinco días des
a su teleg-rama de ayer noti·fico a pués vi6 su cadáver acribillado aba
V. E. que dos Mías de la Harca de lazos qued'ando con esto rectificada
Bueno forma<!a por gentes de Beni- su an·terior declaración en la parte
Said y Beni-Tuzin y la Idala del que dice que vió el cadáver al si
bid Misaud de Beni-Halet fue,ron guiente d·ia, y que por no haber sido
atacadas por el enemig-o en cresola testigo presencial de la aotuación, no
pohlado Zazú (cuadrículas 5+4 ver- puede precisar en qué artículo ~. caso
tiral y 471 horizontal). declarándose del reglamento lo con'sidera com
en franca, huída rápidamJente y con prendido.
111UY poco fueg-o, metiéndose en el Al folio 287, vuelto, depone el sub
fondo del río. donde enemig-o les hizo oficial D. Leocadio Arapi.les Martín,
numerosa.s bajas. entre ellas coman- que se afirma y ratifica en ~11 decla
dante Bueno herido, médico Correa arción del folio 156, vuelto, y 157,
hombro, leve, y teniente Sotés y Ga- que no asisti6 a la acción del día 14
Hndo, d'e Artillerla, muertos y aban- de mayo por haber quedado en Baba
donados río. Unos 32 heridos huca Magli, hasta por la tarde, a fin de
conocidos y evacuados. Como huye- hacerse cal"go d'e un convoy para la
ron por todas las partes ignoro el Idala, pero se incorporó a la van
número 10tal de bajas, pues oficialies guardia de la columna a poco de ini
no me Ia.s saben d-ecir; calculo se ciarse el combate, permaneciendo en'
perdieron unas cuatro c~rgas de mu- el pdblado de' Talasi,frau por orden·
nicioncos. Enem1go tiene bastarnes ba- superior dun-nte el resto de la. tardll',
jaso pues fué muy castigado fondo y toda la noche, dedicá.ndose a la
barranco. Creo irán apareciendo por cura de los heridos que llegaban 1:
retaguardia ha·biendo otros que han dioho poblado, el cual Se encuentra
entregado fusiles al enemigo y deser- a muy ,poca distancia del snio donde
tado y otros m11ertos en el río. Ida.!a se libraba el combate, no siendo tes
de Beni-Halet tuV'o cuatro muerto!!· tigo presendal de la act·uaci6n dcl te
y do!! heridos, además d·el teniente nieMe D. Juan Sotés, p·or impedirlb
De Oro, herido. Se evacuaron bajas la gabá y a.ccidentes del terrellO. Que
a. Bohaxier, columna Mola, Situaci6n da·da la proxtmidad del poblado oc
no es doelicada ni mucho menos, y en Talasirfrau fueron llegando po~ su pie
este momento me dice comandante los heridos, a quienes el declarante
Pareja OCU?Ó I<lalas Beni-Halet, Ak- curó, y' duran'te la· ~ra oYó decir a
musen inmediato al Tenin. Es un in- muchos de ellos que al teniente 50-

fase del combate el teniente Sotés se
comportó de modo muy distinguido,
dando siempre pruebas de gran va
lor y precisión. y siendo en todo mo
mento el alma del avance de la tro
pa. la que arrastraba con el ejemplo;
que con motivo de esta detención co
menzó a concentrarse el enemigo
frente a las Ida.las. y en especial fren
te a la )'Ha del teniente Sotés; que el
enemigo ar:eció en el empuje de tal
modo que causando gran número de
b'ljas a las ldalas c0menzó un ver
dadero esiuerzo para mantener las
posiciones en situación bien difícil.
pues ¡ué tan rápido 10 sucedido que
no hubo tiempo de atender con más
fuerzas en su apoyo, porque el fren
te era algo extenso y que en estos
momento;; críticos el tenien·te Sotés
se multiplicó de manera extraordina
ria ateooien-do a sus heridos e impi
diendo que se le m\lrchase su gente,
pues este trozo de linea vacilaba, ac
tuando tan eficazmen·te que sin duda
se debió en gran parte a su e.ifuerzo
la contracción y mantenimiento de
las posiciones ocupadas - en aquellos
momentos; que el enemigo arreci6 de
tal·modo que en un. supremo esfuerzo
hizo retroceder a la Ida·la y el te
nien·te Sotés. bri11al1'te oficial, pundo
noroso y valiente, con he-roica deci
si6n consigui6 volver de nuevo en
una fuerte y enérgica reacci6n· a ocu
par sus posiciones, resultando herido
en e&te ava·nce¡ que el enemigo aco
metió con mayor empuje desalojan
do de nuevo fuerzas amigas y en este
momento todavla hizo reaccionar '!s
te oficial a su fuerza, en· clJIYa reac
ción encontr6 g·loriosa muerte; que
.todo esto es lo que ha podido saber
por relatos de testigos, y q·ue to
dos coincicien en el heroico comtpor
tamiento del tenien·te Sotes, estiman
do que influyó Il'Otaltlemente en esta
fase del combate y manteniendo,
mientra's tuvo vida, su' puesto, con
dig-nidad. honor y es·fuerzo, que con
sidera dig-Iloo al teniente Sotés de in
g-resar en la Militar Orden de San
Fernando como comlprendido en el
artículo -19. caso tercero y cuarto del
reg-lamentn de la citada orden. apro
bado pqr eI·ecreoto de 5 de julio de
1920.

.Al folio 265 declara el capiotán mé
dico D. haac Correa Calderón, que
se afirma y ra,ti·fica en 'todo el con
tenido de su declaraci6n anterior del
iolio 49, y que asisti6 a.1 combaote en
las lomas de Zazu; que fué testi.go
p.resendal de la heroíca actua.ción del
fallecido teniente Sotés, y que en el
a.lu<lido oombaote, teniendo e·n cuenta
que e-l enemigo ha;b{lli desbordado el
tla·nco izquierdo de nuel'tras fuerza.s,
1rat6 de cortar su comullliC&ci6n' con
la colu.m,na maodada por el tenlen·te
coronel Ca'P&Z, el com.andn3't~ Bueno,
jde de la Mehal-Ia. de· Melilla, d1ó
orden ",1 teniente Sotés de que se re
tirase ·con su Mía y formlue 'U'Il ex
tremo e!!cal6n ?·ara prote¡tcr la reti
rada del comanda'Me, y el que· sus
cribe, con el resto de las fuerz14s y
que seA'Íln afirman. los POCO!! indígt'
nas que quedaron con vtda, el tenie't1o
te Sotés realizó lo que se le había
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Seftor-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia elevada por el brigada de IN
FANTERIA, con destino en el ba
t~I1ón de Mol1ltafia núm. 3, D. Eva
rlSto Cots Frigola, solicitando se
at;1are el artículo III del decreto de
r3 de agos-to de 1932 (D: O. núme
ro 192), considerando que las asimi
laciones concedidas a los subdirecto
res y músicos militares han de ser
efectivas y que por orden circular de
2 de noviembre del mismo afio
(D. O. núm. 259) se dispuso q1Z'e los
ú-1timos, además- de las divisas que a
la sazón ostentaban, llevasen las <:o
rres-P'ODJd,ieotes a la asimilación que
disfrutan, este Ministerio ha re~lto
que dicho personal tiene derecho a
ser. saludado por el de categoría in
fenor del Cuerpo de Suboficiales y
las clases en igual for·DJa q'Ue aquél
a que se halla asiIItilado, estando por
su pa·rte obligado a ha~er lo pr<lpio
con todo el que ostente empleo supre-
rior a! sU'yO. .

;Lo comunico a V. E. para su co
nocimieI1!to y cumplimiento. Madrid,
2S de tnayo de 19~

8ECCION CARTOORABICA

PRíElMJIOS DE EFoFiECTLVIDAD

SECCION DE ABASTECIMIBN
TO y SERVICIOS

VESW.ARlIO y &011\['00

Circa1ar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Estado M~or
Central, ha ·resuelto que el correaje
para pistola seftalado a los .imentes
d'e las comIpaftlas de Ametralladoras
en la orden circu.lar de 31 de julio de
1926 (.c. L. núm. 279) y ampliadas
sus cuacterlsticas por 'la. de ~ de
agosto de 1930 (D. O. núm. 195),
sirva paTa todo .el personal que en
las dotaciones vi~ntes tenga. asigna
do dicho armamento.

La duración del m'en'Cionado correa
je será de doce aftos, análog'amente
a. 'Ia que, para el correaae en gene
ral, seftala el estado número uno de
la primera de las citadas circularee.

.Lo comunic~ a V. E. para su <lO
nocimien·to y cumplimiento. Madrid,
25 de mayo de 1934-

Seftor...

EXICmo. Sr.: Bete M¡nilMrio ha
resue4to conlCeder .~ jefe de tlillu de
t>rimera <:lIese de la suprimkla BRI
GADA OBlRERA Y TOPQGRA
FI,CA de EI'takIo M~or, D. Rairnun
do CÍioero Arieche, con dmiao en 1'.
Imprenta y Talleft,l de elte Minís
",a, ~r a definitilva la IIdjudica
dón provisiona.l l)II'(IIl'ftsta por d Tri-
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Señor...

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

PE·RlSONIAL AL SERMLGIO DIE
HJ06PITALES MlLITtARE5

CirculAr. Excmo. Sr.: rvisltas tu
consuitu formudadas ooc" l1a Coman
dan~ia MJi.litan: de Buearee y prime
ra Inspección de Intenldencia, es4e
Ministerio ha resuelto:

'1.° Todo el personal! del Cuerpo
Aux.ilJi&4' Subalterno del Ejército (pri
mera y cuarta Seociol1e'S) y el del!
Cuerpo Auxiliar de IntendenlCia, a ex
tinguir, que figura detalladamente en
la pltantilla de los Hospitales, no es
pa.N el servi/cío de Administr~ión,
eXlCqllto ~ualtro de las ocho auxiliares
~inislt4"ativOlS asignados al]' de Ca
raba~hel1, que son ¡pan ~a Direoción,
siguiendo para aquéll. personal el mis
mo régimen de dq>endencia, hoju
de se1'1Vik:io, C'bc., que rigen. ¡>ara el
último. . I

1.2.0 '~ serv~io burOiCTátilco de la
Direcciones coflltinuará atenJdildo por
los ofilCia4eos de Sanidad MilItac (es
oea4a reserva), y eI1 ¡pensonal eventual
-de que aún diSiPonen las mÍ8iD1a8, más
los auxil1iaTes aJdministrativos de la
:primera SefClción del Cuel'1P<> Auxtliu
SUballtemo del Ejér1cito, que figura
rán en las próx.imlalS plantillu para
1~ aenri.cios aapitarios de la Penin-
..ula, y .

3.- Tan.to el personal de Adminia
trlllCión como el de Sanildald,' le Ipre&
tIu"n m'U1lIlo auxilio cuando 1.. ne
ocelidadel del serviJeio !Jo ll'eQuiet'&o,
poniéndose 'Pata ello de alCu«'do el
DitelCltor ~on el Jefe Mln\h1diltntivo
reapectLvo.

Lo comu,nÍICo a V. E. paTa e'U co
nocianieflto y cumplfmieavto. Mladrid,
2S de m¡wo de 19314·

- .e· •

••,. r
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VUELTAS AL SERVICIO bunal de concurso a favor de la casa
Sltalm1"d Eléctrica, para adquisición de
tres trenes de llumina¡ción, con des
tino • Avia-ei.ón Mili.tar, por ser la
proposición máls conveniente a los in
tereses del Estado, aSiCeooien>do el ¡'n¡
porte de <Ida adjudicación a 29I.OOO
pesetas. E'l adjudlcCJtario queda o1>li,
gaJdo a que los obreros que emplee
en la eje<:UICión de este servicio no
estén sometidos a condÍlCiones infe
riores ·a las establecidaos por 1015 Co'
mités paritarios o por 1015 contratos
de norma de trabajo que rijan en su
industria, según determina el final del
artílcuUO SO del Regtlamento de Con
trata'Ción del Ramo de Guerra, de 10

de enero de 193'1 (D. O. nlÍm. 12).
Al prQpio tieano;>o se deberá dM curo
plimi~nto a los demáls requisitos que
de conformidad con cl ,pILiego de con
dileiones han de regir en la aidjudÍ'Ca,
lCión defini·riva.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
4 de mayo de 19J4.

I ~ !;l', r, I.
JEFATURA DE AVIACION

AlDIQu:IS\lOIOINlES'

SECCION DE KATERIAL

SER.'V1DCIOS DIE IN¡GEJ{iEROS

.FJxx:mo. Sr.: Visto el escrito de esa
divis4Ó11 de 8 de marzo último, al que
acompaña acta del reconocimiento fa,
cultativo suf.rido por el teijiente de IN,
FANTERIA D. Pascuail Aguirre Lan
za, de ~azo por herido en la mis
ma; y COIllProbándose por dicho docu,
mento que el exJPresado oficial se en
cuentra útil para el servicio de las ar
mas y ~o para el trabajo, este Minis
terio, de acuerdo con lo informado por
la Junta Facultativa de Sanidad Mili
tar, ha resuelto vuelva a activo, que
dando en situación de disponible forzo
so en dicha división, en las condiciOnes
que detA!rmina el apartado A) del ar
tículo ten:ero del decreto de S de enero
de 19J3 (iD. O. núm. S):

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, :a6 de
mayo de 1934-

HIDALGO
! '..~.•es UZi:nl+$~" ~
Señor Generall de 1Q quinta división or

gánica.

Señor. Inte~tor oeDtra1 de Guerra.

EXlOIJ1o. Sr.: Examioaido el "Pre
wpuesto de obras en los ¡ocalee ocu
pados por el Centro de Mov¡¡¡izaci.ém
y Re¡s,ena núm. 13, en el edi.ficio de
San Diego, en esa ptaza", cunado
U>or esa división con elllCrito fecha 23
de a:bril próximo 1)lIlSaIdo, e6lte Minis
terio ha resuelto lIIProbal11o para eje
cución de las obras que lo integnD,
por ea si&tema de aldministraciÓll, co
mo C<llIJlPfendidas en el caso primet"o
deJ a.rtic~o 56 de la vigeate ley de
Mninistr.acioo y ContabilidQI: de la
Ha<:ientda ¡ptÚIblilca, siendo caTgo su
ÍIn¡por1te, que asciende a 10.500 pese
t~, a.los fondos dotación para "O·bras
ije alCUarteklmei11lto en Le6n y Va
llakldlid, y am¡pIIi.a.ción y adquisición
de ~s de illSltrUlCk:ión y de tiro",
aI&~ntl()iSe a aa Comandao:cia - de
OtRs y FootidicillCión de esa división
La metl/Ciortlllda ca.ntidad, IPOC cuenta
doel caIPítullo 10.°, artiicu10 único, Sec
tión cuarta del v1Qle11lte pcesu¡puesto
(liegundo trime&tn).

:Lo comunico a V. E. ¡pan. su co
,ndcimienlto y .ctlJlll/p1.ilmioen.to. Madrid,
14 de ma¡yo de 19J14.

Huw.oo

Seflor ~ner'81l de lIa téll>tima divi,iOO
Ofgáalb.

Seftor.e11 IllltenIderlite e InterlY'enitor cen'"
It'rad de Guoe1Ta.

Circular. Examo. Sr.: Por este Mi
I1Íiaiterio lle ha re5'UeUto, de lliCUeroo
con la Intery¡endón 'Central de Gue- Seaor...



terio, el premio de SOO pesetas, por
haber cum¡plido doco años de efeIC
tivirlad en su empleo, ~ qu~ pen::.i
birá desde el día I del próximo mes
de junio.

Lo comuniICo a V. E. para su co
nocimiento y C1.IIIllPlimiento. Madrid,
25 de mayo de 1934.

HmuGO

Seiíor Generall: Jefe cid Estado Ma
[Yor Oentral.

s.eñoces SUlbsecrettario de este Minis~

terio e IDJterventor centraR de Gue
rra.

• ••• •

:iIf¡ de mayo de 1934

m ; ik7-íi_' :'•.
suelto autorizar a los Jefes y oficiales
q.ue .10 sdliciten y siempre que lo con
sientan. las necesi<dades ~el servjcio, para
que aSIstan al COIlCurso Hípico que .>e
relcbra.rá en Palma. de Mi}1lorca 00 los
días 25, 26, ál y 29 de julio próximo;
no teniendo deredho el peroonai que con
curra a di'etas, pluses ni gratifie<ción
alguna, efectuando los viajes por ferro
ca.rril y cuenta del Estado. El coman
dante Mi,litar de Baleares, comunicará
esta autorización haciendo presoo-te el
agradecimiento por esta. invitación al
señor presidente de la Sociedad Hípica
de M;¡;J.lorca.

Lo COIJllHlico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Z3 de

mayo de 19J4.

D. O. núm:. 119

ra reducir el tioo:{lO de. servicio en filas,
por hallarse conlprendidos en los pre
ceptos r casos que se indican, según car
las de pago e.xpcdidas en las fechas con
los nÚlllervs y por las Delegacio~ de
Hacienda que se citan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cuail percibirá el individuo que hizo el
depós~o o la .persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 47~ del reglamento de la ley de Re
clutamIento de 1912 Y 425 de la vigen
te.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1934.

HIDALGO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

·~.:,:ftj Señor...
BENiEFICIOS OlE INGRESO EN

ACAJ)lEM'1AS MilLITARlEs

HID4LGO Señores <?e~rales de la cuarta. quinta,
sexta septtma y octava divisiones or
gánicas.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

EXlC.mo. SI'.: iVü5'ta la instanl1:ia
promovilda ¡por ea sargoento de INGE
NIEROS FranciSICo Escribano Gar
da, con destino en el baIta.llón de In
genieros de MWil1a, por este MiniS
terio Be ha resuelto concedecle los
benefilcios de ill8U'eso y pennanew:ia
en ~emias Milital'es, por ~en
der4e el deaeto de 21 de agQli.to de
1909 (c. L. núm. 174) y ooden cir
cular de 24 de diciembre 4~ 1921
(C. L. núm. 636), como hijo doel a~
xiliar de segooda dase del Cuerpo
Auxiliar de Intendencia D. A11Itomo
tEsiccibano BeÑtesz, d~ido en
los S1IICelSaS de Melilla en eI1 al\o 1921.

Lo com'U'JÚ'Co a V. E. ¡pua BU co
nocimiento y cumplimi.enlto. Madrid,
23 de~ de 1934·

HIDALGO

CURlSiOS DE AUTQfMOVlIlUSMO
•• • .- • 1 )

.:;ci1¡ukir~~-~-:- S;.;/~~¿~h~i~ ~'i~
nisterio se ha resuelto que la orden cir
cular de 22 de enero de 1934 (D. O. nú
mero 19), se entienda modifiicada en el
sentido de que e~ segundo curIO pa.ra
conductores de motocidetas a que se
refiere el~ D) de la norma pri
mera de la riMna, tendrá de duración
hasta' el :ao de huuo próximo en lugar
de terminar el 1IO del actual, como en la
citada drc:ular figuraba.

Lo COIJlUflico a V. E. para su cono
cimieD'to y ~miento. Madrict, 23 de
mayo de 1934.

Sefior...

RELACION QUE SE CITA

Com;relUJido en la orde'~ circular de 16
de diciembre tk 1930 (D. O. núm. 2'84)

Alférez de complemento
•

D'. Avelino de la Torre Moreira <J.e¡
regimiento Infanteria núm. 25. Cart~ de
~o núm. 725. expetlida el día 16 de ju
11.0 de 19311 por la :Delegación de Ha
clendta. de La Coruña. Se le debe reinte
grar la suma de 206,25 peseta·s.

D. Melino de la Torre Moreira 001
regimiento Infantería núm. 25. tarta de
pago núrn. 689. CX'pedida el día 17 de
mayo de 19313 .por la Delegl:aión de Ha
cienda de La Col'Uñañ. Se le debe reinte
grar la suma de 206,25 peset3l.i.

Comprendidos .en lo -prckn circular de
16 d~ abril de 1926 (D. O. núm. 87)

IExcmo. Sr.: Resuelto por eSIte Mi
nisterio el <:Ol1<:UI'60 ammciaóo por
orden circular de 9 de &briol Mtimo
('D. O. núm. 86), se destina como
auxilia,r de prOlfiesor de la Escuela
Cen·tral de Gimnasia, al tenioentie de
'INFAN"'liEiRIA D'. Nlarclao LaiCour
Pabudú.&, destinado aotuatm!ente en
e'l batallón de M'ontafta núm. r.

Lo comUoMc:o a V. E. para 1'11' co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
25 de mayo de J'93.4.

HIDALGO

-

D.ESTlINOS Reclutas

&rna"!o ElSIto.rnés Lasa, de la Caja
recluta numo 31. Carta de pago núme
ro 38S-B, exrpedida e!l día 9 de julio de
I~ por la DelegadÓll de Hacienda ele
Zaragoza. Se le de'be 1"eintegrar la su-'
ma de 487,50 pesetas.

iFildel Rtuiz García, de la Caja reclu
ta núm. ,36. Carta de pago núm. 5.083,
expedida el día 2i4 de jtilio de 19313 por
la Delegación de Hacienda de Mad'rid.
Se le debe reintegra.r la suma de 187,50
pesetas.

IHiginio Jtilián Martm García, de la
Cafa rC'dluta 1lÚIIl1. 49. Carta de pago
número 4J5, eXIpeldida et dia 2 de julio
de 1933 por ta Delepci6n de Hacienda

SeftOl' Gtneral de la pr·iImera. división de CáIoeres. Se le debe rein~ar la su-
or~án.ica. ma de 750 pesetu.

SeftOl'eaGtnua1 de la eexta división Luis L~z Armada, de la Caja re-
orcánica e It3Iter'Yle:Mor centra.l de cluta núm. 52· Carta de pago núm. 38,
,Guen'a. 'c;wedida el dia 4 de octubre de II)Ja por

la Delegación de Hacienda de OrM'se.
Se le debe reintegrar la suma de sao pe
teta.!.

Se60r Jefe SlllPCrior de la'! Fuerzas
IMlilitaroes de ·Mla4'tMlC08.

Seftor...

COMLSlIONES

Circultw. Exano. Sr.: ~or este Mi
nisterio o!Ie ha, resuelto que la orden cir
cular de 13 de febrero último (D. O. nú
mero 37), por la que fIe~ una
oomi'9ión paora el extranjero a los 00
ma11dutes de EJSTA¡DO· MAYOR dOn
Emilio Poyg Mora y D. Miaouel GaT
da Baquero, se OORSJi<1ere modilkakla. en

.el sentido de incrementatr el preM!pLlleS
to que en ella figuraba en 879,08 pe
setas, que serán <:argo al cap[tulo s~
timo, artíeulo octavo, concepto d'iez: del
vigente presupuesto.

'Lo con1lJnico a V. E. pua ·w cono
cimiento y ClIItllPlimiento. Madrid, 2J dk!
mayo de 193+ .

HIDALGO

CON1CU'R!SOS HlIPlIOOS

Circ"lar. lExomo. Sr.: ViWlta la i,",s
tanda ~ue dirige a e.Ke M'milterio el
p~ente de la Sociediad Hlipica. die
MW.lorca; por ~ Mi«l~io se ha ff-

QEVOLUOIOlN DE CuPITA5·

·Exiomo. Sr.: Este Miniiterio ha re
luelto se devueliVan al peraontA que se
exp~!a en la sícuiente ·relación, que em
pieza con D. Avelino de la Tem:e Mo
.reiR y tennina oon Manuel Gutiérrez
AJtonso, IIllS cantidades que ingreu.ron JI'll-

Por hobtrrlc sido ictmecdido reduu'ón
d, ,su ¡cuela aalisj"cho

Manuel Gutiérrez Alonso, del regi
miento Infantería núm. 3. Carta de pago
número 446, expediKla el dia 24 de s~
tiembre de 1930 por la Delegacióc de
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HIDALGO

Sel\or ~l1era.l de la. prmera. división
orgá'nica.

Tenientes

D. Manuel CalSal Castro.
" Francioco Martínez Aguilar.

[ntelldCllcia

Exomo. Sr.: Vi'8'ta la instancia pro
movida por el capitán de INlFA.N)1lE
&IA, D. Jesús. Ahijón GOOÍin, profesor
de la AcademIa. de Infanter.i.a, Caba
Hería e Intetidlencia. solicitando autori
zación para dfsfl'lUtar en Londres (1&
glatel"l'a), la3 próxi'1na19 vacaciones de
fin de cUrSIQ. por este Ministerio se ha
resoolto a<x:eder a ello, en vírtud de
cuanto establecen 'las instruoci~ de
5 de junio de 19O5' (e. L. nÚim. 101),
y 6rdu1es drculues de 5 de mayo de
I~, 37 de junio y 9 de aeptienbe
de 1931 (D. O. nú~. 104, 1415 Y ~S),
que el int~es.ado d$e obsiervar ~e:ta
merltie.

!Lo comunico a V. E. ,pa<r& SU cono
clmien.to y cW1lplimiento. Madrid, liII3' de
mayo de 1934.

LIGENQIAS

Caballería

Capitán

D. Eduardo de iJ.a Igl\esia LÓlpez.

Comandante

'D. Riocardo VillaDba Rubio.

Comandante m&lic:o

D; M¡aflUd Dornfnguez Martm.

Capitanee

Tenientes

0.. JesÚI5 Pitar L1qpis.
" Luis VidaJ GU1:iér.rez.

Artillería

RELACION NUM. ;a

I?,. En~ique Eyaral1aor AJlImamn.
" Ben~o GonrdlJ.ez Pérez.
" ISalb~'S Navarro BrinWon.

Jose Badenas PaKlilla
.. JOaKIu4n A¡gu·I1a J. C~ronaklo.

CaQ"Jos BIIond Mesa.

Tenientes

D. José Morón Pére2.
" Angel Dle1gaJdo SaavedTa.

MlII<kid, 23 de mayo de 19J4.-Hi.
dalgo.

Capitanes

D. Angel1 AJlgara Vorcy.
:: ~~fae~ Cárdenas Moya.
. N IICOOWS VaI1a'l"i'llo !rada.

Tenientea

D. JuHán Aguot' Pérez de Lan.
" José A lrn¡'!\Sa D'az.
" Julio Aimansa Díaz.
" \Mlario Allvarez J iménez.
" Joaquín Arnáiz A9lmeida.
'1 Bienvenido Arnáiz Vaftldivieso.
" Antonio Catanac Sista.
" A&va'l"O Cruz Ur'l"l1'ti.
" Félix Fernández de C:aJstro.
" AHonlSo Garcla La4>11IYa.
" Fulgendo Gonzánez Gómez.
" Pedro Hermosa Gutiérrez.
" ViJcente Jimeno Arenas.
" JaJcin.to L.as6a Vega.
" ·Enrique Letamendia MOUTe.
" Evadsto MaJt!UIte L6/pez.
" Rattnón MUlCioe'nte.s Durán.
" Modesto M'u'l"uZlába:l A'Maz.
" Pedro PaSlCual Montafíez.
" AIlltonio S.Járez LéJlpez Fandos.
" Vicente Torres MlOnéndez.
" Joaquin Bierna Velando.
" 'simón V1zJcaino ~eta.

" GumeniJllJdo Zamora Glaroía.

Infantería

Comandante

D. Luis Riamos Mosquera.

Capi~.

ESCUELA CEN1~L DE GIM
NAS.IA

llELACION NUM. I

Señor•••

Circular. E~lO. Sr.: Habiendo
terrn.in<!Jdo con a,provechamien:to el
CUlTSO de reenkenamiento de gimna
sia, di&(>ueeto en orden cir'C1Jllar de
29 de enero último (D. O. nÚ/Ill. 26).
\05 Jefes y oficiales que figuran en ¡a
relación número uno que se inserta a
.continuación; por este M~nisterio se
ha resuelto ded.arar.les vMiido dicho
curso, a los efectos del artícullo sép
timo de la orden circular antes men
cionada, decla:racióu que también al
canza a :los jefeos y ofilciaies que fi
guran en la relación número dos, por
estar comprenrlidos en la ()Ilj.en de
este MiniSlberio de 28 de febrero pró
ximo PaBQdo.

Lo cOllDuIDco a V. E. para su co
nocimiento y cunJlll!inüeruto. Ma,¡kid,
23 de mayo de 1934.

HIDALGO

..... :

Reclutas

JlELACION QUE SE CITA

Cumprendidos en I!I decreto de' /indulto
de 1_3 de julio de 1931 (D. O. núm. 159)

Seiíoru Ge.nera:1 de la octava diviSoión
orgánica y Comandante militar de
Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

Antonio Castro Galdo, del Centro die
Movilización y Reserva núm. 15. Car
ta de -pago núm. 792, expedida el día 16
de dicied>re de 19216 por la Delegación
de Haciend'a de La Ú>ruila. Se le dJefJre
reintegrar la wma de 4OZ,5O pesetas.

José Pérez Concepción, del regimien
to Infantería núm. 37. Centro de M¡o
vilización. Carta-de pago n'Úll1l. 13. ex
pddida el día 1'1 de ma"yo de 1937 por
la Delegación de Hacienda die Santa
Cruz de La Palma. Se le debe reintegrar
la suma de 540 pesetas.

León de la Conoepición CalJrera, deJ l?,' Luis A1ana V!elIaSlC<).
regim1ento IníanlJería núm. :11. Centro ",Ernesto. Artuñedo GÍlroni.
de M T 'ón Carta die pag1 Ú 33 Antonio Cabafiero Ot~o.
~¡:lclld~~ 28 de agost~ dem~939 " -Ignacio Cres.po del1 Cu¡tiUo.
por la DeLegaci6n de Hacienda. de SatI- " FIta-nJCilSlco Cudlu Barrío.
ta Cruz de La Pa!\tna. Se be debe l'Ieinte- " JCJ4i¡qufn Cualta de A41cOl.
grar la suma de 74Q,5O pesetat. " Antonio Gil del Palacío.

León de la Conoeopci6n Cab~a. del '1 Jumio L6lPez Riarteh.
roegimíento Inf·aonterla núm. 37. Centro " Agust{n Lutque MOlinello.
de Movilización. Ca·rta de pago núme- " .Ftl'.a.nlCi'SlOO ·Mlas Gonzá&ez.
ro 4, eX'{ledlida el día 8 de noviemblre " Alfreldo ParlteU'rQIYO FeraálU1ez.
de 1929 ·por la ~i6n de Hacienda " José Plá PuJ8v.
de Santa Cruz de La Palma. Se le debe '" Torná9 Ramí'n!Z Rdddguez.
reintegrar la suma de 67,50 peseta·s. " .Ra5>aell' Roidrlguez CUba·s.

Madrid. 33 de mayo de 1934.-iHi- "Cesáreo Torres Cama.cno.
dalgo. " Ftl'IIUlICis'Co Villa Se9plc!o.

Excmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
suelto se devueh-an al per30nal que se
expresa en la siguiente re;ación, que ero
pieza con Antonio Casko Galdo y ter
mina con León de la Concepción Ca
brera, las cantidades que se dtan como
in.,arew.d'as para la ex,ención del servicio
én filas, por hallarse c<JIIIPTendidos en
los preceptas y casos que se inditan, se
gún carta3 de pago expedidas en las fe
chas, COll lo.; números y por las' Dele
gaciones de Hacienda que se mencio
nan, las cuales percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previenen
los artículos 2B de los reglamentos a¡lro
hados en 24 de marzo de 1926 y 2B de
octtf>re de 192'7 (e. L. númIs. ~14 Y 441 ,
respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnpillimi«lto. Madrid, ~ de
mayo de 1934.

Hacienda de Oviedo. Se le debe reinte
grar la suma de 1;W,SO pesetas.

Manuel GUltiérrez Aílanso, del regi
miento Infantería (lúm. 3. Carta de pago
número 109, expedida el día lO de ene
ro de 19J1por la Delegación de Ha
cienda de Oviedo. Se le <kbe reintegrar
la suma de 200 pesetas.

,)'ladrid, ~3 de mayo de 19~.-Hi

dalgo.
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iar a la prescrita para el resto del per
sonal volante. Unicamente 6e conside~

ra1'án plazas aéreas aquellas en que los
nlJdios fonnen parte de la tripulación
fija de U11 avión y la Jefatura de A:via
ción detemlinará la farola de concursar
las en la inteligencia de que los de
ve~gos consignados en el artículo 42 de
la orden de 2Ó <k .septiembre de 1922
(D. ex núm. 217), son fijos como in
herentes a la e9peCialidad, en cambio los
di3!p1Jestos en el articulo 43 de la misma,
se petcibiráll tan sólo mientras dure su
destino como plaza aérea, o sea en con
cepto de gratifiicación por la función
y no como categoria de pJaza aé:ea,
que no es má:s que un estado tr;;.ns!!o
rio de 10; radlotelegrafistas de AV1aclon.
Aquellos que no lo sean te~á~.dere
cho al percibo de la gratIficaclOdl ~e

vuelo que con arreglo a. su categona
'les cOl'I'es-ponda, cada día que coo motivo
de actos del servicio tengan que verifi
car vuelos y siempre jU'Stificada median
te certificado expedido por el Jefe de su
Unidad. Por la Jefatu·ra de Avioción
se dictarán las oporttmas normas para
la celebración de ~stos cursos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cl.lllt>limiento. Madrai, 23 de
~o de 1934.

HIDALGO
Señor...

~\l!I.."-'1'lelJ'n • J
RADI011ELFJF.RAFLSTiAS DE ta de Aviación. Para capacitar a los

AVlAOION actua.1es radio terrestres en los servi-
'·T.~ \ cios ¡peculiares de los aéroos se ha <lis-

Circular. Excmo. Sr.: .0. Con el fin ~ puesto asimismo se celebre un curo<>
Ullificar las a¡ptitudes del persona! que en de instrucción en el que tomarán parte
la actualidad presta el servicio radiote- aquellos con carácter forzoso sin que la
1egráfico del Aonna de AVJAJOIlOIN, asistencia al mismo oonoeda a didlO
clasificado y reclutado en grupos dife- personal derechos o beoofidos que aetu:al
rentes; por este Mimisterio se ha re- mente 110 di..fruten. Los que .no resulten
S<Uelto estableoer como término de la aptos p3:ra el servicio aéreo, podrán, si
instrucción de esta especialidad el tí- así conviene a las necesidades del ser
tulo único de "Rax:lrorelegrafistas de Avia- vicio, prestarlo en las estaciones terres
ción" comprensivo de los actuales de tres con carácter provisional y en las
radio terrestres, radio aéreo y mleteoro- .m~s condiciones que lo hacen en la
lago, fiiiándose en lo sucesivo :P!""": la actualidad, cuando en S\13 relS(leCtivos
instrucción de este personal las slgulen- empleos y categorías falte personal cIa
t'es líneqs generales. sificado como rax:lios de Aviadón, a

I.~ Curso. de in.str~ión en ~. Es- cuyo ¡persooal asistirá siempre mejor de
cuela dI;. RadlOtelefraÍla del Ser~JClo~ recho. Durante los cursos el personal
Protea:loo. de V.~lo (c~rende. Radio que en ellos participe y que efectúe vue
para estacl~mes fijas y pnmer curso de los, tendrá derecho al! de-rengo que es
meteorolog¡a). _ tab1ece la di~ición de 5 de Junio de

.2:& Examen en la Escuela.de Tran.;- 193'3 (D. O. núm. 129), y a w dietas
I11Js!Ones para ~taI1' aptltul como 'reglamentarias en los desplazamientos,
radl?teloe~~sta pnmero. todo ello con cargo a los fondos de

;3.. PráOtlca dura~ 1m año como Aviación. Una vez terminados los cur
IDlru~ en .el ServICIO Radio de las sos y clasificado el personal que haya
estacKlO6S fijas de los. ~er~. el demostrado su 9Uficieocia ccmo radio de4.: .Curso deAée!il()eClall~~~en Aviacióo d"~fruta'l'á de las siguientes
SCrvICIO Radio reo y ~ ...ouv curso .' . !
de Meteorología, seguidos en la E9cue- ventaJas y e9tuá obh~o a efectuar. o
la Radiotelegrafía ~ Servicio de PIro- que. más adelante se cIta. La gratlfi
tea:ión de Vuelos, y aptitud de ametra- cacl6n de vuelo mensual o por dl!LS
lIador booi>atdoero. ,(según los casos) que pueda ~~,

5." Destino en práctica a una unidad .será compatible con las de la especlah-II -:::- -:::-
aérea por el pla·zo que se sef\aloe. dad. l?cberá ef«:Ituar l~ ~ a!1u~ ),fADRID.-JMrUlfTA T TALutll" Da. K1.

6." Ca~ficación como ra.di~afis· tre aptltoo qUle en tu día se fije, ..~~~- .un.IO Dll LA Gvnu.
r~"IM~~~~ .. ;.~.a
•.~~~~~~ir~L'l~;Z ..~ - . -~' .. j::..~

•
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:és le había mandado el comandante
~ue se retirara con su Mía y forma
je un escalón de retaguardia para que
:on su apoyo pudiese retirarse con
las fuerzas; el teniente Sotés cumplió
la orden del comandante, y como vie
ra que el enemigo se echara encima
1e las fuerzas que peleaban a las in
mediatas órdenes de dicho jefe y d~l

Kaid Abar Uchen, tratando de cer
:arlos, fué ent6nces cuando el tenien
te Sotés reuní,¡) a los pocos harque
~os que le quedaban, y armado 1e un
mosquetón, y en un supremo esfuer
w, avanzó nuevamente hacia donde
,e encontraba el comandante, Kaid
.\mar U chen, y harqueños que ha
ilía con ellos di9parando su mosque
:ón a pesar de encontrarse herido dos
,eces y avanzando hacia ellos hasta
~ncontrar gloriosa muerte ell< unión
:le casi todos los índígenas que le
lcompañaron. Que e9tas ma·nifestacio
les fueron hechas por los indígenas
l los pocos momentos de librarse -el
:ombate, y que cree a su juici6 que
jan cierta~, porque al ser recogido el
:adáver pel citado teniente fué halla
io al lado suyo un mosquetón roto
>or la garganta de un tiro y un mon·
:ón de cartuchos vados, y que cree
lcreedor a·1 teniente D. Juan Sot~s
II ingreso en la Orden Militar de San
l"ernando, como comprendido en el
.rtlculo 49, caso ter.c:ero, y articulo
;1, caso 12, del reglamento de dicha
:>rdel\ aprobado en S de julio de
1920.

Al folio 297, vuelto, depone el in
Hgena Aixa Ben Bukemir M.ohan,
¡ue se afirma y ratifica en su decla·
'ación de los folios t6S y 166, que
'ormaba parte de la Idala de Melilla
, combatió en la acci6n de mayo de
:94)7, a las inmediatas órdenes del te
liente de Infantería D. Juan So
és sobre los montes de Zazú; que
~ste teniente, a la cabeza de su gen
e, escalaron una loma para batir al
!nemigo, el cual era tan numeroso y
lacía tanto fuego, que muchos de lO!
larqueños del teniente trataron de
luir y que éste les contuvo dicién
Joles que si corrían les pegaría un
iro en la cabeza, y Que fué obede
!ido el teni·ente, y entonces, hacien
lo fuego y resistiendo el empuje del
~nemigo hasta que pegaron al te
lÍente un tiro en una pierna; el1lton
:es retrocedieron, siempre hadenoo
uego, sobre el barranco, en cU'YO lu
¡ar con.tinuaron .pelea·ndo con eí ene
llIigo, algunas veces cuerpo a cuer
lO; que és.te era mayor en número y
e ocultaba en la ga,ba y accjdent~s

l'el terre1lo; que conodan y pe~·

lan con más ventaja; que esta lucha
lu·raría. dos o tres horas huta que
ué herido otra vez el teniente Sotés
, cay6 al suelo muerto; que aut\lQue
:1 no le vió caer lo dijo en alta voz
Itro indlge·na qUe estaba má·s próxi
110 ¡,I lugar don.de cayó el tenieMe

que entonces, ocultándose e", la Ra
la, accidentcs dcl terreno, y volvién
ose continuamente para hacer fue·
:0 pudieron llegar a· la columna que
Ilandaba el teniente coronel Capaz,
. el tenien·te Sotés hizo' un trabajo
amente; no desmayando un solo mo·
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muy grande, comportándose valero
mento, a pesar de encontrarse heri
do desde el primer momento del
combate, y qt~e le considera merece
dor al máximo premio que pueda
otorgarse a un oficial en campaña, y
leído que le fué el reglamento de S de
julio de 1920, dijo que le considera
comprendido en el articulo 49, caso
tercero, para el ingreso en la Orden
de San Fernando.

Al folio 296 declara el indígena Ka
Il1ud :Mician Benhamuch. que se ¡¡fir
ma y ratifica en su declaración de los
folios 161 y 162; que asistió a la ac
ción efectuada el 14 de mayo de 1927
en las lomas de Zazú a las inme
diatas órdenes del teniente D. Juan
Sotés; que fué teSltigo presencial de
la actuación de este oficial y que el
teniente Sotés en todo momento se
portó como un valiente; estaba ro
deado de numeroso enemigo que com
bada por todos los fados, y que su
gente, unos 70 han¡ueños, intentó re
troceder, oponiéndose a ello el -te
niente con m'\1oha energla, incluso
conminándoles con. pistola en mano;
que ordenó la formación de dos Gru
pos, que tomaron unas alturas pró
ximas, continuando él con 40 ó So,
avanzando y combatiendo al enemigo.
uHlizando person8llmente un mosque
tón y cartuchos que recogió a uno
d:e lOe. il1lltl¡'enas muertos; ~ tes
Grupos que por orden del, feniente
se sit·uron en las alturas del barran
co no pudieron resu-tir al numeroso
enemigo que cayó sobre ellos en ava
lanoha; que vió cómo el tenien.te re
cibió· una herida en. el muslo y que
no obstante continuó disparando su
mosquet6n y animando a su gente;
el declarante se encontraha a unos
70 u 80 pasos del teniente Sotés, cu
ya muerte no presenci6 porque- en
vista de la tmposibilidad de iocorrer
le se retiró con los pocos har(¡ueños
que le quedaban al lugar donde se
encontraba el comandante Bueno y
Kaíd Amaruchen. Que el tra'bajo que
hizo el teniente Sotés fué tan bueno
y de tanta valentía, que cree se hizo
acreedor a la más grande reconlpen
sa que pueda dar el Gobierno, y ha
biéndole sido leido el reglamento de
la Orden de San Fer~ando de :; de
julio de 19%0 lo considera compren
dido en el artículo 49, caso tercero.

Al folio 299 depone el indígena
Abe-el-Kader Mocho Abeselam, que
se aJfirma y ratifica. en su declara·
ci6n del folio 164, y que asjsti6 a la
operaei6n de las lomas· d·e Zazú for
mando parte de la, Mia de la Ida'la
de Melilla mandada por el teniente
de Intervenciones MiJitares D. Juan
SO'tés Abad; que ~ste ordenó se to·
maran unas loma! al objeto de po
der batír mejor al enemigo y que
una vez tomadas, arreCIó, de tal ma
nera en su fuego y era tan numeroso
que algunos harqueftos del teniente
trataron de huir, a lo que ~ste se
(,PUSO amenazllndoles con la pistola
en la mano y llamándoles cobardes,
a cuya aotitu·d· ob~&ecie!'On n·ueva
m.en.te, pero a los pocos mome·ntos
rué heddo el teniente, y ento",ces se
replegaron hacía el barranco, cont~-
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nuando el teniente haciendo fuego
sobre el enemigo con un mosquet6n
y cartucihos cogidos a uno de los
muertos; que así estuvieron unas dos
o tres horas, hasta que recibió el te
niente nuevas heridas y ca'Yó muerto,
huyendo en ese momento 105 pocos
que quedaron, salvándose milagrosa
mente. Que el comportamiento del
teniente Sotés fué de un valiente, se
reno y constante, arengando a su
gente y peleando con bizarría, cre
yéndolo merecedor de la recompensa
más alta y distinguida que pueda
conceder Gohierno, y habiéndole si
do leído el reglamento de la Orden
de San Fernando de 5 de julio de
1920, 10 considera comprendido en
el artículo 49, caso tercero.

'Al folio 300 depone el indígena Mo
hamed Amar-U-u\!eguerin, que se
afirma y ratifica en s'u declaración del
folio 163 y que asistió a la operación
en las lomas 'de Zazú, siendo testigo
presencial de la actuación del tenien- ,
te Sotés, hasta que éste fbé muerto
a consecuencia de las heridas que re
cibió; que recibieron 6rdenes de to
mar unas lomas; que se poseS'Íona
r~ de ell&s, pero el enemig~ en
mayor número, a'Provechando la ga
ba y accidentes del terreno, les obli
gó a retirarse al bar·,.oco, a 10 que
se opuso el teniente con pistola en
mano llamindoles cobaroes, y que si
no eran hombres como los que te
nlan en·frente, a cuya actitud hubo
un poco de reae.c:i6n qUe duró unos
momentos; que el enemigo aumenta,,
ba y se iba aproximando a ellos has
ta empezar el combate cuerpo a cuer
po; en estos momentos fué herido el
teniente Sotés en una pierna., y no
obstante continu6 arengando a sus
gentes y disparando el mosquet6n que
llevaba, continuando la pelea por es
pacio de dos o tres horas, hasta que
cayó muerto el teniente a cOl1lSecuen·
da de otras heridas, así como fuera
rie combate más de las dos terceras
partes de harqueños que mandaba
entre muer.tos y heridos y éstos to
dos Rraves, que no pudieron retirar
se, siendo muchos de ellos remata
dos .por el enem~go; Que una vez
muerto el teniente y algunos jefes in
dí·genas que llevaban unos pocos har
queños que quedaban emre ellos el
tleclarante salieron a la desbandada
y que sólo Dios sabe c6mo pudieron
salvarse; que fué tal el a·rrojo y va
lenlia demostra~o por el teniente So
tés, tal el desprecio a la. muerte y su
labor ta.n meritoria, que le considera
acreedor de la más alta recomlr>ens~

que se pueda dar a un oficial y ha
hiéndole sido leido el reglamento de
lllo Milita1" Orden de San Fernando
de 5 de lulio de 19%0, lo conosidera
cOtnl'rendido en el articulo 49, caso
tercero.
. Al foHo 322, vuelto, d~pone ·el te

niente de Infan.ter!a D. Rafael Va·
lero Caminero, Que se afirma y ratio
fica en su declarac!6n de los folios
8.~, 84 y 85, en la Que dice que asis
tió a la operaci6n por formar parte
de la Idala al ma·ndo del caman.dante
Bueno, a la. que tamMén pert~neda
r.l teniente. Sotés; qúe fué testigo



372 27 de mayo de 1934 D. O. núlDL 119

presencial de la actuación de éste y meMe en el certificado de defunción cargas por parte del enemigo, que
que en vista de que el enemigo en constarán las heridas sufridas y que aún no era muy numeroso, collltes
crecidísimo número había desborda- cree recordar que más de una, era tando briosamente a este fuego ene
tiC' el' Ilanco izquieroo de nuestras mortal de necesidad. migo, pero éste del que habia una gran
fuerzas tratando de cortar la comu- Al folio 337 depone el comandante concentración en el zoco de :\1~k0U, acu
nicación con la columna, dió orden D. Emilio Bueno Kúñez del Prado, dió un -numero,ísimo al oir el tiroteo
el comandante Bueno de que se re- que se afirma y ratifica en su declara- arrojando de su posición a la Idala
tirasen con su ~!ía y formase un ex- ció n de los folios 57 y 58 en la que de Gomara que retrocedió "ivamente
tre:no escalón para qUe a su amparo dice que asistió a la o¡>eración man- dando lugar a que 105 Harqueños de
l'e ~etir;;.~a el comandante con el res- ciando la harca a que pertenecía el B'e-n-i\1Saüd, y Bfeni-Tuzín, debido. al
to de IJS fuerzas; que el referido te- teniente Sotés y que en dicho com- carácter del indíger;a impresionable
niente Soté, cumplió esta orden cor:- bate, en vista de que el enemigo en e':l_ extremo, r~trocedler~)I1 hasta unas
teniendo al enemigo, que era muy considerable número había: desborda- vmas que ha\')la a me~ha ladera, En
<uperior en número, llegando a reti- do el flanco izquierdo de las fuerzas, tonces el t,emente Gah~do, al n:ando
rarse hasta cerca del escalón de re- tratando de cortar S'b? comunicaciónIde nua 111a y el. t.e~lente Sotes al
taguardia, dando muestras de alto es- con el resto de la columna, el depo- IT;l~ndo. de .la otra In}ClarOn una reac
pirittt, serenidad y valor insuperab:es; nente ordenó al teniente Sotés que se 1c;1(~n ot,enslva que fue ~oronada po~ el
reorganizó las escasas fuerzas que le retirase con una Mía y forma-ron un; ex1l0, logr~~do desalOjar al enemlgo
quedaban, manteniendo al enemigo a extremo escalón para que a su am- de: sus pOSICIOnes t;as,de sostener nu
raya y causándole numerosas baj~s, paro, se retirasen las Fuerzas que con tndo fuego, de fusl1ena y bom~as de
con lo que quedaba cumplimentada la el jefe que declara sostenían el com- mano, causandole nUI?-eros~s bajas, de
orden recibida; pero como entonces bate y según afirman los pocos indí- t<;Jdo lo exp.uesto fu~ test~go. presen
"iera que se echaba el enemigo en- genas de la Unidad del teniente So- CIal por estar en la~, mmedlacl~:mes .del
cima de las pocas fuerzas que habían tés que quedaron en vida, el referido teatro de la operaclOn,.a contInuacl6n
quedado con el comandante Buen:>, oficial cumplió lo que se le había or- em~e~aron a .lle~~r hendos a nuestras
fué el primero en reaccionar para acu- denado, repitiéndose y formando el pOSICiones cOIncldlen<!o tod~s ellos en
dir en socorro del comandante r escalón que había de establ«er con- C\ue la cond~cta ?e los. tel1lent;s !Ja
arengando a los pocos que pudo re- tacto con el resto de la columna, mas lIndo y Sote~ fue horólca. y anadlen
unir, diciéndoles que era preciso sal- como viera el violento combate que do a lo ante~l?1"mente ma,l1Ife1ltado q~e
varios aunque muriesen todos, dió un al cuerpo a cuerpo soS'l:enían las esca- en una reacclOn del en~!I1Ilgo, cuyo nu
brioso ataque para tratar de auxiliar sas fuerzas que le quedaron al jefe mero pasaba ?e un mIllar, el c01?an
al comandante, en el que casi todos . dante Bueno Jefe de la Harca dlspu
de los que cOlJ1lPonían aquel puñado que ~~clara, reun}ó a su gente y les so que el teniente Sotés con su Mía
de valientes y leales amigos encon- les -dIJO que habla que. salva·r al co- se replegase para ocupar un crestón a
traron la muerte con el que armado man<lante aunque murIesen todo~, y retaguardia desde el que poder prote
de un mosquetón estuvo diS1>arando atacando con él1os. ha1l6 glo~losa ger la retirada del resto de la fuerZla,
y animando a su gente a pesar de m~erte, como así mIsmo la Ca.sl to- convoy de víveres y Il1IUllkiones ha
haber $ido herido gravemente dos tahdad de ,las fuerzas, a· sus 6ro~n~s ciénc1(..lo· así el referido oficial; pero
veCC$, una de ellas .en el pecho, conti- y que se~un referenCias de lo~ mdl- como pasa.se {'l tiempo y no le fuese
nllando afrontando el peligro y tra- ~enas, e$te ofiCIal estando ~endo de posible ,,1 retirarse a las otras fuerzas,
tanda ele realizar la misión que su g-rav~dad por dos veces y VIendo que el teniente Sotés reunió :ins harque
alto espíritu le había impuesto hasta l~ :'Iolencla ?e~ combate y. la s~p~- ños y avanzó nuevamente a los que
que encontró gloriosa muerte; que el rton(!a~ nUl1lcnca del eneml~o ~xlgla quedaban, causando numero,i"imas ba
comportamiento del tcnitoCtI1te Sotés d m.~xlmo de esfuerzo y sacr:fic~o, re- jas al enemigo hasta que recihió una
en la op.:ración que acaba de refe- curno a un mosqu~tón y SIgUIÓ lu- herida que c1ió en tierra ('on él, ya
rir cree es acreedor a la cruz la.ureada chando hasta que fue muerto, que por de <,,,ta snerte y viendo que <,1 ellemigo
de San Fernando como comprendi- esto c.ree el declarapte que está co~- numerosisilllo pugnaba ;lor ahrirse pa
do en el artículo 49, apar'ta<1ó segun- prendIdo en el articulo 49, caso p,n- so ~. llegara a nue"tra,; I'o;;iciones de
do, tercero, cuarto, quin10 y noveno mero, segun.do, tercero, cuarto y qum- la retaguardia su-po infrltrar ;, sn gente
del regbmento de 5 de julio de 1920. to d~' la ~¡ 111tar Orden de San F~~ un fuerte espíritu de sacrificiu y ar-

A! folio 3z8 depone el capitán mé·· avobado po; decreto de 5 de J~lI~ mado de un fusil, el mismo qUL' dispa
dico D. Andrés Gato, que se afirma de 1920 y SI e! depon~nte n~ s'ohcl- ra1>a, siguió alentando a los haflque~
y ratifica en su declaración rle los t6 1?ara el o~clal de re.fer<e-ncla para ños hasta que otras heridas le causa
folios 94, vudto, y si.guiente y dice el ~I,tado ofiCIa! la apreCIada condeco- ron la muerte, así como a la mayoría
que asistió a la operaci6n' en las 10- raClOn, es debld<? a que al que-darse de los harqueños, sus cadáveres fue
mas ele 21lZú perten-eciel1'do a la el declarant~ herIdo en el ~po d·u- ron luego encontrados en unas viñas
Mehal-Ia Jalifiana de Gomara núme- rante trece hora,s y no pud1enod-o por reducidas de dimensiones), a1> 50111 ta
ro 6 y que presenció los h~chos ge- 1l? tanto presencIar la ll1IUerte del ofi- mente todos los harquefios q·ue llega
nerales $in pod·er determinar la ac- clal que com.o se hace. constar 10 supo ron herido-s a nuestros puestos se en
tuación del teniente Sotés, que cree por .refcr~nclas, de vanos indígenas de contraron conformes a que s,u actua
recordar por oídas sin saber a quién, Bel1l-TtlZ1l1, dl6 lug~r a que pas~s,e ción fué digna de la más alta recomo
<¡eu este oficial con alguna fuerza su- el plazo regla.mentafl? 'p~ra la soh~l- 1lCrlSa y querootifica su anterior dec1a
frió Ma'qllcs duros del enemigo y que tud. de apertura de JUICIO contradlC- raci6n en el senti.do de que el artícu
su comportamicn·to fué brillante, y torIO, ISl d·el reglamento de la Mi,litar Orden
Que qo. habiendo presenciado los ac- Al folio 342 dec1ara por eXlhorto el en que le considera comprendido es
tos a Sl1 vista, no puede citar los ar- teniente de ArHllerla D, Hipólito Ra- el' 49, caso primero, tercero, cuarto y
tÍcu}.os del reglamento de la Orden mír·ez, que se afirma y ratifica en· su noveno, aprobado por circular de 5 de
Militar de San Fernando en que este declaraci6n del folio 162', en'la que dice ju'lio de 1920 (C, L. núm, 147),
teniente ptleda. estar comprendido, por que asistió a la· operaci6n realizada El Juez que sus-eribe, en cumplimien
no ser precisamente testig'O presencial el día 14 de ma,yo sobre los· montes to a lo ord~nad·o en el artículo 43 del
y solamente pu~e repetir q'ue el te- de Zazú, pero que la Mía de 8U man- vigen·te reglamen'to de la MiHtar Or
niente SC'téR Abad, sin que. ello quie- do y otraR tres queduon de reserva den de San Fernando, tiene el honor
ra decir <]lIe esté o no cOl11prendidQ nperanc!o ofensívamente las de Beni- de elcvar a V. E. e-ste resumen d'e .la
de un modo categórico en ninA'uno Said y Hcni-Tuzln, la última all mando primera parte de las a·c·tua·ciones, a fin
de los artículos del rel{lameltoto de la elel teniente Sotés y la primera. al de que sea p·ublícado en la Or·den ge
refcrii({a Orden, que cree recor,dar que del telliente GaHndo que tlllm:bioén ha- nerall COl"re~l>Ol'I\diente y en t'\ lllAIUO
a la. llcA'ada del cadáver del teníente ll6 gloriosa muerte, qu,e se inició el OfICIA!, m:l. MINlimmlO m: I.A (iUERRA
Sotés al pu·esto de socorro dond:e se avance por estas Mías a 1u ocho de y ruego a V, E. re remita a este ]uz
encontraha el declarante hacia muchas la maiíana, y cllando l1egaba-n- a la gado copia de la primera. y un ejem
horas que había muerto y que segura- cima del monte fueron dbj'eto de des- ,p.lar del segund·opara su uni6n del
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HIDALGO

HIDALGO

Estado Mayor

ll.ELACION QUE SE CITA

SeiJOr Presidente del COIlsejo de Di
rector de las Asambleas de las Or
denes )'lilitares de San Fernando y
San Hermencgildo.

Señor...

Ci¡·clllar. Excmo. Sr.: E~te ~Iil1is:e
rio, a propue~ta dd C(;n~ejo Director
de 10.5 Oroe::es ).lilita;,e~. cC<Kede la3
pens:ones y condecoraciones de San Ha
menegildo que se indican, al personal de
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el coronel de ES
TA!DO MAYOR, retirado, D. \"a:el1tin
),1assanet Beltrán y termina con el te
niente de I¡';VALlDOS ),IILITARES
D..Ciriaeo López Casado; en las ex
presadas .pensiones y condecoraciones dis
frutarán la antigüedad que, res-pectiva
mente, se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimimto. )'ladrid, 2.5 de
mayo de 1934.

Condecoraclonea pensionadas al per
sonal del Ejército

Coronel. retirado, D. V;ú~l:ín ).ra~,:c

net Beltrán, placa, con anti,.,;üeual d\: ;w
de octuobre de 1933. con la ¡>ensiól1 ;111:1:11

de 1.200 pesetas, a partir de 1 de no
viemhre de 1933 por la D~leg::cicíl1 de
Hacienda de Palma de ~1allorca malea
res). Cursó la documentación la Coman
dancia )'lilitar de Ba:eares.

1nfalltcría

'Coma,ndante, retirado, D. Lucas Sáinz
Merino, placa, con antigüedad de 12 de
agosto de 1933, con la pensión anual de
1.200 ¡peseta~, a partir de 1 de septiem
bre de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid. CUrISÓ la documen
tación la séptima di'Vis1Ófl.

Comaooaalte, retirado, D. Jorge Bala
gl.ter Jiménez, placa, con la de 10 de sep
tienJbre de 1933, con la pensión anual
de 1.200 peseta's, a partir de 1 de octuthre
de 1933 por la Dclega'cíón de Hacienda
de Bat"« lona. Cursó la documentación
la cuarta división.

Comandan'te. retiraoo. D. Manuel Pa
redes Tinoca, cruz, con la de 11 de mar·
zo de 1934. coo la pensión anual de 600
peSoetas, a partir de 1 de abril de 1934
:por la Delegacibn de Hacienda de Cá
diz. Cursó la documentación la segunda
división.

Capitán, retirado, D. José Guerri Mem
brado. cruz, con la de 13 de mayo de
1926, con la pen'sión anual de 600 pe3C
tas.·a partir de 1 de junio de 1926 por
la Delegación de Hacienda de Almería.
Cursó la documel1ltación la seguoda di·
vitioo.

HIDAWO

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ). cumplimiento. 11aurid, 25 de

BID.Uro ; mayo de 1934-

HIDALGO

OPOSIClO~ES

ORDEN DE SAN HEIUiENE
GILDO

Sefior...

CÚ·cular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que previene el decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. núme
ro 192), por este ),Enisterio se ha dis
p;.¡esto anunciar oposición para cubrir
Ulla "acante de músico de primera, co
rrespondiente a clarinete, que existe en
el regimiento Infanteria núm. 25, la
que se verificará en Lérida, el día 22
del mes de junio próximo y a la que
podrán concurrir todos loo mú.s.icos de
segunda del F"';ército que lo deseen y
sdliciten en forma reglamentaria, ha
ciendo el viaje de ida y ·regreso por
cuerna del Estado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU'!IllPlimiento. Moorid, 25 de
mayo de' 193'4.

SeñOr' General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

2'J de mayo de 1934

, v:81.~lIlJilt¡I.'~I~flO~••lIlDIi
cimiento y cUl1llPlimiento..Madrid, 26 de
mayo de 1934.

Exorno. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Oroenes Milita
res, cn el que se propone al Genera.! de
~rig-ad.1 honorario, de INFANTERIA
DE MARIXA, D. JCSÚ9 Carro Sar-I
miento, para la pensión de 1l1aca de San
Hermenegildo; este :Ministerio, ha re-'
suelto acceder a 10 1>r<llP'ueMo, otorgan
do al interesado la citada pens-ión con la
antigüedad de 30' de octubre de 1933,
deobieooó ,percibirla desde ,primero de
noviembre siguiente por la Delegación
de Hacienda de La Coroña.

Lo comunico a V.. E. para su cono
cimiento y cUInll'limiento. Madrid, 2S de
mayo dé 1934·

Señor Presidente del Consejo Director
(le las Asambleas de las Oroenes- Mi
~itares de San Fernando y San Rer
menegHdo.

Exano. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Qr:denC$ Milita
res, en el que se prO¡pÓlne a.l G«leral
auditor del Cuer¡po JURIDlCO DE LA
ARMADA D. Frandsco Núñez Tope
te, para la pensión de la Gran cruz de
San HertneIWgildo; este MiniSoterio ha'
resuelto acxeder a 10 1>ropuesto, otorgan
do llJI interesa.do la citada pensión con
la antigüedad de 11 de enero de 1934
perdbiénd<:l1a desde primero de febrero
siguiel1ite, por la Dirección genera! de'
1.1 Deuda y Clases pasivas.

HIDALGO

LICENCIAS

I~IPULSTO D-E UTILIDADES

D. O. núm. II9
-..:_-----_-:.._~~~~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el herrador forjador del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. José Bello
Maicas. con destino en el ter<Xlr Grupo
de la pri~ra Comandancia. de Sanidad
Militar, en súplica de que le sean de
vueltas la~ cantidades que por el con
cq>to ue utilidades le fueron desconta
das durante loo meses de enero a julio
de 193r, amI>os in.dusive, y resultando
que al personal de herradores se le ha
reconocido la exenciém de dichos impues.
tos en vir.tucl de 10 que preooptúa la
orden circUlar de 2] de julio del refe
rido aÍlo (D. O. núm. 168), este Minis
terio, de acuerdo con lo informado por
la Intervención Centra~ de Guerra, pa
ra casos aná.logos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el recurren<te;
debiendo procederse a ello con arreglo
a 10 díspu<:sto en la orden de 8 de enero
de 1883 (e. L. núm. 3) y la del Minis
terio de Hacienda de primero de mayo
de 1928 (e. L. núm. 192).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y clUl1IP'limiento. Madrid, 25 de
mayo de 1931.

Señor Genera.} de la primera división
orgánica.

Señor In.tervell'tor central de Guerra.

expediente y su constancia en el 1n'I.~

mo.-Tetuán, 13 de abril de 1934-
Excelentísimo Señor.-EI teniente c~
ronel Juez Instructor.-Luis R'I1eda~.

Rubricado.-Hay un sello que dice:
Batallón Cazadores de Africa número
6.-Juzgado.

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la general de este día para
conocimien too Exhorto a todos los Ge
nerales, jefes y ofidales e individuos
de tropa y marinería que sepan algo
en con.trario o capaz de modificar la
apreciación de los hechos citados a
que se presenten a d'eclarar ante el
Juez instructor, de palabra o por escri
to, en el plazo de diez días, a contar
de la publicación de esta orden gene
ral e-n el DIARIO OFICIAL DEL MINISTE
RIO DE LA GrERRA.

.EX'Cl11iO. Sr,: Conforme con lo solici·
tado por cl comandante de INFANTE·
RIA D. Artu1"o Herrero Compafiy, ayu
dante de canllpo de V. E., este Minis·
terio ha res ucLto cOOlC<lder1le un meSo de
lícenda por asuntoSo propios pa'ra Ni·
mes (Francia), Berna (Suiza), Insbruck
(AuS'tria) y Nuremberg (Aaemania), con
arreglo a lo prevenido en la.s illllltruc
clones de 5 de junio de ,1905 y circula
res de 5 de mayo de 19"7, ':l7 de junio
y 9 de se¡ptiembre de 19311' (C. L. nú
merOll 101, ~I, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su oono-
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Capitán, retirado, D. José Sancho Cas-'
tells, cruz, con la de 2 de enero de 1934,
con la pensión anual de 600 pesetas, a
partir de I de febrero de 1934 por la
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Cursó la documentación la" cuarta divi
sión.

Capitán. rdirado, D. Salvador :\1o)'a
no )'Ioncada, cruz, C0n la de 16 de mar
zo de 1934, coo la pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de abril de 1934
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Cursó la documentación la terce
ra división.

·Ca¡>itáIl, ,.~ti\'o, D. Jesé Ruiz ).IOIites,
• cruz, con la de 5 de enero de 1934, con

la pensión anua:!. de 600 peseta3, a par
tir de 1 de febrero de 1934. Cursó la
documentación el Centro de }1ovilización
y Rle3erva núm. 3.

Capitán activo, D. Francisco A:ha Re
bollido, cruz, con la de 2 de febrero de
1934. con la pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de marzo de 1934. Cur
só la d'ocumeIYtación el regimiento In
fantería núm. 17.

Teniente, activo, D. Arturo (){Neill
Abaja, cruz, con la de ~ de octubre de
1933, con la pensión anual de 600 .pese
tas, a .partir de 1 de novientlre de 1933.
Cursó la documentación el Centro de

" Movilizaci6n y Reservantím. 2.

Coballma

Teniente corone1', retirado, D. Juan
Bernad MUfloz, placa, con antigüedad
de 20 de f"'rero de 1934, con la pen
.ión anual de uoo pesdas, a partir
de 1 de mano de 1004 por la Delega
ci6n de Haciemta de Vakncia. Cursó la
docwr,entación la tercera división.

1n(lfflieros

Tenieme coronel. retirado. D. Enrique
Paniagu& de Porn-s, cruz, con antigüe
dad de JI de agosto de 1933, con la pen
sión anual de 600 pesetllJS, a partir de
I de septiembre de 19JJpor la Direc
ción general de la Deuda y Oases pa
sivas. Cunó la dOOUllllcntación la pri
mera división.

lntcll<iellcia

Teniente coronel, retirado, D. Enrique
Ban:eló Cosme, placa, con antigüedad
de 8 de junio de 19J3. con la pensión
a'nullll de 1.200 pesetas, a partir de I de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Cursó la docu
mentaci6n la cuarta r!ivÍ!.i6n.

Sanidad Milit(Jtf'

;Tteniente coronel médico. retirado, don
Pío Hr~zosa.Tablares, placa, COl1 ami·
iÜ«iad de 27 de enero de 193,1, con la
pensión anual de 1.200 pesetas, a partir
de I de febrero de 1931 ¡por la Delega·
ción de Haci~a de Barcelona. Cu.rsó
le,. dOCtliD1oeflotaeión la cual"ta divi.ión..

Carabineros

Teni~ntc. a·ctivo, D. Rnimundo Rallt"s
teros Rivera. cruz. con antij(Üctfad: de
5 de noviembre de 1933. con la pensión
anuat de 600 pesetas, a partir de 1 d~

diciembre de 1933. Cursó la documenta
ci6n la Comandanda de Carabineros de
Santallicter.

27 de mayo de 1934

COIldeconcioDea aba peui6D

Infanterla

Capitán, retirado, D. Enrique Pala
cios Jiménez, placa, con antigüedad de
10 de diciembre de 1933. Cursó la docu
rnt.ntación :a segunda dh·isión.

Cúmandante. retirado, D. Luis "Moli
na González-Asarta, cruz, cco la de 4
de enero de 1930. Cursó la documenta
ción la sexta división.

Capi.tán, retirado, D. Cayetano Pidal
Lobatón, cruz, con la de 17 de diciem
bre de 1933. Cursó la documentación la
segunda divi5ión.

Capitán, acti·vo, D. Juan Pesquero Mai
mó, cruz, con la de 2Ó de marzo de
1934. Cursó la documentación las Fuer
zas Jalifianas de Melilla núm. 2.

Capitán, activo, D. Luis Fernández
Ortigosa, cruz, con la de 17. de agosto
de 1933. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 31.

Ca'Pitán, activo, D. Manuel Gallego
Suárez, cruz, con la de JO de noviem
bre de 1933. Cunó la documelUciOO la
Jefatura de. Aviación Militar.

Capitán, aet~vo, D. Andrés Criado Mo
lina, cruz, con la de 12 de enero de 1934.
Cursó la documentación el regimiento
Infantería núan. 18.

Teniente, retirado, D. Vicent.e Ma
mancosu Ballester, cruz, oon la de 11
de mano de 1933. Cursó la docwneo
tación la tercera divisi6n.

Teniente. retirado. D. Joaquín Santos
Martínez, cruz, con la de I de agosto
de 1933. Cursó la documentación la sex
ta divm6n.

Teniente, activo, D. Romua1do Muet
Ma·r:tínu, cruz, <:on la de 13 de junio
de 193Z. Cursó la docmnent~ión el ba
t3l11OO Ametralladoras n1Ín1\ 4.

Teniente, retirado, D. FéIlix Gil Fraft
cisco, cruz, C011 la de 15 de enero de
[934. Cursó la documentación la sé¡>
tima divi5ión.

Teniente, retirado, D. Pascual Esco
bedo Milián. cruz, con la de 24 de fe
hrero de 1934. Cursó la documentaci6n
la quinta divisi6n.

Teniente, retirado, D. Emilio Guedea
LozaClo. cru'Z, con la de 9 de julio ere
1932. Cursó la documentación la. cuarta
división.

Caballería

Teniente, adívo, D. Luis Iglesias Gra
cia, cruz, oon antigüedad ~ 18 de fe
brero de 1934. Cursó la documentadón
la Escuadra de Aviación IlIÚm. 1.

'I'eniente, retirado, D. Julio BMla Su
bir6n, cruz, con la die ~ de f~rero de
1932. Cursó la doctanentadón la cuar
ta divisi6n.

Alférez, retirado,. D. AI1tonio JiIrié
ne1. Jiménez, oruz, con la de 21 de ene
ro de 19~. CUI"SÓ la. documentación la
Soe¡unda diviti6n.

A"'tilleria

,Comandante, aJCtivo. D. José Senante
(le Cela, cruz, con antigüedad de 12 de
enero de 1934. Cursó la documentaJCi6n
la Escuela Superior '<le Guerra.

Comandante, aJCtivo, D. Luis Sarto
r¡u·s Díaz de Menidbza, cruz, con la de
21 de enero de 1934. Cursó la dO'CU-
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mentación el tercer ~imH:nto de Arti
llería ligera.

'Capitáa, retirado, D. Luis Salinas Gar
cía, cruz. con la de 22 de noviembre

de 1933. Cursó la documentación la pri
mera división.

Capitán, retirado, D. Antonio Gonzá
lez Peña, placa. coo la de 30 de noviem
bre de 1933. Cunó la doclll1le11'tación la
segunda división.

Capitán. activo. D. Andrés Sandúa
:\1e;a. cruz. colÍ la de 17 de marzo de
1933. Cursó la documentación el 12 re
gimiento de Artillería ligera.

Teniente. retirado. D. Diego Espiga
re3 Martín, cruz. con la de ~ de octu
bre de 1933. CUI1SÓ la documentación la
seguOOa divisiÓl1.

Teniente. adivo, D. José Caminero
Palomo. cruz, con la de 13 de marzo de
1934. Cursó la documentación el regi
miento de Artillería de O>sta núm. 2.

Alférez, retirado, D. Fennín López
Pinto cruz, con la de I de enero de
1934. 'Cursó 1'a ~ocumeatación la sépti
ma divi9iÓl1.

Capitán, activo, D. FftnciJl:o Capote
CodaIero, p1M:a, 0011 lIIlticfaeded de 6
de 1'IOYienIbre de 1933- Cursó la doc:u
mentaei6n el batallÓD de Za.padoces Mi
.rore. .-. a.

Comandante, activo, D. GeJe!lltioo Be
né Ichaso, cruz, con antigüe&d de 18
de JQPtieni>re de 19J3. Cursó la docu·
JnelUci6n el Centro de l.Wv'¡¡¡zacióo
y Reserva núm. 10.

ALférez, reti'r'ado, D. Isidro Bacaic08
Herrera cruz, con la de JI de enero de
193J. C~só la docusnentación la prime.
ra división.

Sanidad Militar

Capitán médico, retirado. D. Jo3é Jo
ver Jover, cruz, con antigüedad de 1 de
agOMo de 1932. Cursó la documel1ltación
la tercera divio:>ión.

Capitán. activo. D. Ignacio Olea He
rr.áiz cruz. con la de ó de eooro de
193'4.' CUTSÓ la oocumentaJCión I!!, pri
mera Inspeoción general de Sa'llidad.

'Comandante, retirado, D. Antonio Fan
tova ama, placa, con la de ~ de sep
tiembre de 1933. CUl"SÓ la diocumentad6n
la primera división. .,

Ca¡pitán. retirado, D. Eugento RUIZ
Mufloz, cruz, oon la de 29 de enero
de 1931. Cursó la documentación la pri
mera divis,iÓD.

GWlrdlo Civll

ClI4)Í.tán, activo, D. José Villalón Gi.
r6n, 'cruz, con aat!8'Üed:ad de :a6 de di·
cied>re de 193'3. CUI"SÓ la docutnlmta
ci6n el 16.0 Tercio de la Qua,roia. Civil.

OficiMs Militares

Oficial tercero, retirado, D. Atilio
Garda. Mufiot, cruz, oon antigüedad de
16 de enero de 19J04. Cursó la docu
mentación la séptima divisi6n.
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Capitanes

D. Antonio Cabezas Ca011lebO.

1.100 pesrfas. (>or lle~'ar once 'aRos de
empleo, (J iPartir de {>rime"o de fnayo de

1934
D. Augusto Madtado Mádez.
.. v.i'c:~nte Barrón y Ramos de Soto

mayor.

1.200 peselas, por llevar doce años de
empleo, (J partir de trímero de junio de

1934

D. Fernando Iturral.de León.
" José Medrano Cira!=o.

1.100. pesetas, por llevar once años de
empleo, la partir (je ""ifMro kie febrero

de 1934

D. Gonzalo Sale. LIO'¡>.

1.200 pesetas, po" III!fJM doce años de
empleo, .o ¡parlir de primero de 'm4yo de

1934

D. Francisco Bonet Reveroo.

1.300 pesetas, ,or llevar trece tJilos de
emfl'leo, a parl.,. de '/'rimero di jutHo d,

1934

D. Manuel Flore! Soler.

1400 pesetas, #lar llevar catorce años de
empleo, ti par/ir de ¡trimero kk tunio de

1934

D. Antooio Mon.tenearo Castro.
" tuis Rodríguez Córdoba.
" :Julio Rlodrlguez Gómez.
" 'José Come Camps.
.. Manuel Lápez de Roda y Arquer.
.. Juan de Carranza Garda.

~

I.JOO pesetas, por lj:'.:e trece años tk
empleo, ti iJartir de . ro de 'mayo de

1934
D. Eiisardo Martlnez Sánchez.

D. José Gil COOo.

1.,SOO pese/as, por llevar quince años de
empleo. fJ partir de /Jrimero tle ¡¡unio de

1934

D. José María Picato.>te Vega.
" Luis Femández Gomila.
" Fernando Cueto HJerrero.
" Enrique Correa Cañedo.
" Julio Garcia de Cát:eres Arta!.
" Eloy Camino Peral.
" Gonzalo Amia Ferrer.

I.,SOO pesetas, por llevar quince O/ios de
empleo. ti iJartir ele Primero de ,,'a}'o de

1934

soo pesetas, por llevar cinco alios de
empleo. ti Partir de /'rimero !de ~''''Iio M

1934

D. Victociano Villén Turró.
" José A¡porta Dlaz.
" Joaquin Seoane González.

HIDALGO

HIDALGO

Comandantea

RELACION QUE SE CITA

P·REM10S DE EF.ECT:IVilDAD

D. Mariano Ga-rcia Briso1aI'Y.

D. Fernan40 Ntúf'iez Bomé.

sao pesetas, fiar lle'lJcw cinco años di'
empleo, (J tl'arli" di pr;"u,.o di ~o di

·1934 .

D. José del Pino M:Utft¡ez.

1.100 peufas, /,01' lle~1Qr once aRos de
1.000 pese/as, por llcwr dies años de em,pleo, a partIr de prifM"o de tobril dI
fflJpleo, a ¡par/ir de primwo dI mayo de 1934

1934

1.200 pesetas, por llevar doce años (le
empleo, ti ~ar/i" de ¡primero "Pe opbril de

. 1934 '

Seiior...

Seiior Presidente del Consejo Director
de las AslllJtieas de las Ordenes Mi
fitares de San Fernando y San He¡'
menegiado.

Seftor Generar de la primera división
or¡ánica.

CwctUar. Excmo. S'I'.: ÚlmO coose
cuencia de laii propuestas recibildas en
cumplimiento de la circUlar de 34 de ju
nio de 1928 (C L. nÚln. 253), eItle Mi
nisterio cooceóe a 101 jefes y oáciales
del Anna de INFoA.NTElRJA, oácia1a
moros de In.fanterla y director de Mú
sica de tercera dale que figucan en la
siguiente reloación, el premio de efectivi
dad que a c:a<la uno se le seiia1a, por
halla1'Be c~ndidos en la cin:u1ar
menciooa<ia, debiendo empezar a perci
birlo. a partir de las fedtlllS que se in-
dican. "

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó 'de
mayo de 19J4.

Exorno. &.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Onlenes Militares,
en el que se prq¡one al comandante de
IXFANTERJA, retirado, D. Salva
dor Sousa ~Iartos, para la pensión de
placa de San HermenegiLc!o, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo propuesto.
otorgando al interesado la citada pen
sión, con la antigüedad de 23 de noviem
bre de 1933, la que le será abonada por
la Dirección general de ~ Deuda y Cla
ss pasivas a partir de primero de diciem
bre siguiente, quetlando rectificadas las
órdenes de 24 de noviembre de 1916, 10 de
marzo de 1924 y 24 de marzo de 192Ó
(D. O. núms. 267, 60 Y 68) por las que
se le concede la cruz, pensión de cruz y
plax:a, en el sentido de que las antigüe
dades que en las mismas le corrsponden,
son las de 23 de noviembre de 1915, 23
de novia:mre de 1!):l4 Y 23 de noviembre
de 1925, re!¡leCtivamente, en vez de las
que se k asignaban en las referidas dis.
posiciones.

Lo comunico a V. E. pan su coooci
miento y ClJlItüimiento. Makirid, ~5 de
mayo de 1!)34-

!Eclesiáslico

1m'álidos .'filitares

Excmo. Sr.: Visto el e!ICrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se 'PI"apone al capitán de cor
beta de la Armada, retirado, D. Manuel
Fernández Lorena, ¡para 'fa cruz y la
pensión de cruz de San Hermenegildo,
este Ministerio ha resuelto ax:oeder a lo
propuesto, otorgando aJ1 interesado la ci
tada condecorad6n con la antigüedad de
18 de septiembre de 1922 y la pensión
de cruz con la de 18 de !q)tiembre de
1930, debiendo ser,fe aibonada desde pri
ntero de octulbre siguiente por la Direc
ci6n general de la Deuda y Qases pui
vas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.a.d'l'id, as de
mayo de 19J14.

alDALGO

Seftor Presidente dd Col'lsejo Director
de las Asambleas lle lu Ordene.. Mi
~if.ares de San Fernando y San Her
llitares de San Fernando y San Her
menegildo.

.Exx:mo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenee Milita
~s, en el que se prapone al corond de
INFANT~ D. Lui& Pareja ~
cuens, para la pem;6n de era '7 llIIca
de San Helineflegitfo: ette Mini*rio
ha resuelto aá:«ler a io prqNCSfo, otor
gando si mteresado Sa citada pensión
con la antigii«lad de 10 de agosto de
1931 Y !la platea oca la de igual fecha
de afio 1933, fechas en 2as que cwnp1i6
1011 pIuos ~arios.

,Lo comunico a V. E. ¡la!'a su COI1O
cimiento y cuq>limiento. Madrid, 2S de
mayo de 1934.

HIDALGO

Sefior Praidente del Coneelo Director
de la6'Aaantieas de las Ordenes Mi
mares de San Fernando y San Her-
menegilda. ,

Señores '~neraJ de ta ségurm diviMón
orgánica e Interventor central de Gue
rra. .

Teniente, D. Hennenegildo I.>la' Gar
cía, cruz, con afltigüedad de 4 de mar
zo de 1934. Cursó la dOCUIDmtación el
Cuerpo de Inválidos.

'Teniente, D. Román Soria Rubio,
cruz, con la de 8 de agosto de 1933. Cur
só la docmnentación el Cuerpo de Invá
lidos.

Teniente, D. Martín Liquidaln Tira
do, cruz, con la de 4 de mano de 19.}4
Cursó la <b:1XIleIltación el Cnerpo de
Inválidos.

. Teniente, D. Ciriaco I..lJpu Casado,
cruz, con la de 6 de marzo de 1934
Cursó la dOClaDentación el Cuerpo de
Inválidos.

Madrid 35 de mayo de 19U-Hi-
dalgo. '

Ca¡pellán mayor, retirado, D. Julio
García Artamendi, placa, con antigüe
dad de 2<) de julio de 1930. Cunsó la
docl1llli:ntación la primera división.
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1.100 pcsetos, por llC"var once años de soo pesetas, por llevar 'l)einlicinco años D. J~ Nover Almoguera, de la Es
t'lIIplco, a partir (le primero de junio de de servicio con. abonos pe eampaño, o cuela de Equitaci6n Militar, SOO pesetas.

1934 partir de primero de j'lmio de t934 por llevar cinco año5 de ~leo.

• • o D. Mariano GalI'Cia Navarro, del re-
Oficiales moros de prunera gimiento de Ferrocarriles, 1.400 pese-

. .. _ tas, po llevar catorce años de empleo.
1.700 .p~sctas, po~ lle-;:ar .dl<?clsu:te all~s ~ D. José Téllez Lafu<:tlte, de Asisten-X
do: ofICIal, a ¡p~rtlr de pTl/llcro de Juma cía a Prisiones ~lilitares, 1.300 pesetas

de 1934 por llevar trece aüos de empleo.

Sidi ~[c.hamed Ben Hamed Amar E1 11' d
Bakaui. 500 pesetas, por e,'(Ir CIII<:O (JIios e

empleo
500 pesetas, por /{cvC1;r cillco ~íio~ de 1.000 pesetas. por llt"1-'or die:: años de ofi
cmpleo, a partir dc pnnu:ro pe J1HllO de cid, a partir de primero de jUllio de 1934

1934

Teniente D. Joaquín Santos García Conde.

1.500 pesetas, por lle,'ar diez años, des- Madrid, 26 de mayo de 1934·......;'Hi
fllés de/os veinticinco €U sert1icios, (J d:algo.

partir de primero de ¡Mnio tú 1934

D. Florencio Rodríguez Va1dés Mol6n.

D. ~1anuel Poch A.riza.
" Salvador Meca Cedó.
.. ~lodesto Sáenz de Cabezón Capdet.
.. Domingo Cortés Arnorós.

500 tesetas, por Ile..'ar cinco años de
<'lIIpl,'o, ~ toH!ir de primero dl1 .tllayo de

1934

D. Anton;o Esteban Palero.
.. José Gistau Castilla. o

D. José Gar;:ía Escudero Alcarraz.
" Eduardo Alemán González.
" Fran;;:sco Gómez Palacios.
,. Juan Hernt.odez Sánchez.
" Luis Toro Tellecllea.
" :'lanuel :'lacarró Velázquez.

1.300 f'esl'las, .Por llevar trece <!ño.s de
oficial, CI partIr de primero M (funtll de

19304

D. Manuc! Muñiz IZlQuierdo.
.. Emilio Ramiz Gcnzá!ez.
" Ernesto Sácz Baz.
.. Eusebio l{i\'era Navarro.
" Ju,to 'Pao108 Caa-cía.
" )os~ dd Arco García.

J .300 pesetas, por /{C-;I(W oc1&o añqs/ des
pués de los veinticinco de ServIcIOS, P

partir de primero de jU/lic de 1934

D. Enriq11c de CándMo MartÍfl.
" )lJsé Blanco Troyo!.

I.IOO pesetas por llevar once años ~
oficial, a ,partir de pri1lU'1'O de ,narzo de

1934

D. Domingo Muruzábal Alktaz.

1.000 pesetas, por lleozJtw die. años de
oficial, /1 partir de prim't!r'o de '/7IIM:IO de

19;34

D. Eusebio Calderón hija.

1.000 pesetas, por lleozJtw die. años tü
de 'JIfieial, lO ~artitr de trimero de jtmio

de ~934

D. Bernardo Pou Vilu.

1.000 !,esetas, por llevor cinco años¡ dls
PI'~S (le los veinticinco €U ,seroicl()s, ~

partir de Primero de iunip de 1934

D. Miguel Rojo Ca'rre!\o,

~OO p~.rct(/S, /Jetr llt'vmr veinticinco años
de sen-icio ~'0I1 almlos vú camparUJ, ~

par/ir de primero de mayo de 1934
... r¿:

D. Inocencio Fufiez Abellárl.

D. Balta5ar Susin Escarpin.
" Ramón Zorrilla Redolat.

Sidi ~lohamed Ben Anano.

Director de música de tercera

1.200 pesetas, por 1l1!L'Or siete años. des
P'llés de los veinticinco de ser'1>icios, a

.partir de pri,IUT:O de 1IIa)'0 de 1934

Circular. 1FJxxmo. Sr.: De confor
mídad con l:aspropuestas íOrmu1a<la3 a
favor de loo jefes y oficiales mé<licos del
Cuerpo de SiAlNJ[¡D!AlD MtILlToAR <Iue
figuran en la siguiente relación, que
J)rincipia con D. Césa.r Antón Arnáiz
y t<:rmina con D. Alfredo Hurtado Oli
va, este Mlinisterío ha resuelto conce·
d{'!'les el. 'Premio de efecotividiad que a
cada u·no se indica, por reooir las condi
ciones <fU(l determi.na la ley de 29 de ju
nio de 1918 (c. L. núm. 169) y con a.rre
glo a las normas cSotablecidas en la or
den circu1ar de at de jll11io de 19'28
(C. L. núm. ~53), debiendo percibirlo3
a partir de primero de junio próximo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y .curuplimiento. Madrid, 26 de
n1<1I10 de 1934.

HIDALGO

Sefior...

Il.ELACIOK QUE SE CITA

Con.'dDtea m6dicotJ

D. Césa'l' Antón Amáiz, del HospitaJ
Mi.Jitar de B!.Irg'm, 1400 pesetas, por
l1e.-ar eatoroe lIlftoa de emIPleo.

D. Angel Capa Arabiotorre, del HOISo
'Pita! MIiHta.r de Madrid, 1.200 .pesetas,
por llevar doce afios de empleo.

.D. JoSoé 'Rodríguez CaJs.tillo, del Hos
¡pital M,ilitar de Zaragoza, 1.100 Pese
tas, ¡por llevar onoe afias de empleo.

ID. .Gus.'ta.vo Martlnez Manrique, del
HOl'oIPital Militar de Burios; 1.100 pe~

.setas, por llevar once aflos de emn>leo.
'D. SclJ,a¡stián MOIlserrat Figueras, de

A.si·stencia al .personal die E!Sltado Mayor
de la cuarta divi&i6n ol'gá:nica, I.IOO
pesetas, por llevar once aftoso de em'P'1eo.

.n. Luis L6pez Ortíz, del Instituto de
Higiene Militar, 1.000 ¡pesetas, por lle
var diez afios de elt1lP1eo.

Capitanea médicoa

D. Cristóbal López Rodriguez, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 3.

D. Alejandro Gómez Ir.lTán, del Hos
'Pital ~lilitar de Tetuán.

D. Manuel Gómez Durán, del Hospi
tal Militar de Tetuán.

D. Cándido Ah'arez de la Cruz, del
regimiento de Artillería ligera núm. 15.

D. Amado Monforte Sarasola, del
Hospital Militar de Madrid.

D. JU'Stiniano Maté Díez, del Hospi
tar Militar de Burgos.

D. Juan Roldá.n Yáñez, del regimien
to de Artillería ligera nÚln. 6.

D. Maouel Bugallo Pita, del Grupo
divisionario de Sanidad Milita·r de la.
Circun3CrÍ1JCión occidenta!'

iD. ~nio 'Martínez Dorrien, del Gru
po de defe~ contra aerona.ves núm. 1.

D. Antonio AmDr T~edor, del regi
miento de Caballería núm. 4-

D. Manuel Corral García, 'dd regi
miento ~nfantería núm. 4-

D. Maroelino Ma·rtín Luelmo, dd rc
gimiento de lnfanteria núm. 35.

D. Julíán <JIbiol Porxas, del regimien
to de Infantería n'lÍm. 13.

D. Vicente Maculet Valencia, del re
gimiento de Infant<:ría núm. 8.

D. Ferll.at1do Ldpez ;r~setJly, del
HOSlPiW Militar de Las Palmas.

D. AL'berto Madrigal Calderón, del
batallón de Ingenieros de Melilla.

D. Rafael Alvarez Pérez, de .. Al 6er
vicio de otros Mínistuios".

D. A.llfreclo Hurtado Oliva, del regi
miento de Infantería n1Ím. 4-

'Madrid, 26 de mayo de 1934.--U'Ii
dalgo.

Circular. /Excmo. Sr.: De conformi
dad con .las prqpuestas formuladas a
favor de va.rios oficilll1es de SANIDAD
MILITAR, que figuran en la siguien
te relación, este Ministerio ha resuel.
to concedenles el premio anual de efec·
tividal:1 que a cada uno se indica, por
reu·nir lat condici~ que detennina la
ley de 29 de ju·nio de 1918 Ce. L. nú
mero 169), con ar.reglo a. las nonnaa
estaib1«idais en la orden circula.r de 24
dejullio de 1928 (c. L. núm. ~S3), de
biendo percibirlo9 a partir de las fe
chas que se indican.

Lo comul\ico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de·
mayo .de 1934.

HIDALGO

Seflor...
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RELACION OOE SE CITA

Capitanes de Sanidad Militlar

nocimienlto y <:u'1ll$l1im~nto. Madrid,
26 de mayo de 1934.

HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su cono~
cimiento y ~imiento. Madrid, 24 de
mayo de 1934.

Teniente de Sanidad Militar.

HIDALGO

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIOK,ES

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Ex:=o. Sr.: Por e"te Mi
nisterio se ha resuelto conceder el
sueldo anual, que a cada uno se le
señala,· a los au..'C::liares administrati
vos del Cuenpo AUXILIAR SUB
ALT'ERN.o DEL EJERCITO, que
figur<:n en la siguiente relación. por
reunir las condiciones que del ~::nina
el artí.cullo séptimo de la ley de 13 de
mayo de 1932 (D. O. núm. II4), los
cuales empezarán a percibirlo desde
las fechas que se in.dican.

Lo comunico a V. E. para su co
p.O'Cimiento y cumplimiento. Madrid.
25 de mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

R¡ETIROS
,

Exorno. Sr.: Por eMe )'Iinisterio
se ha resuelto conceder el retiro para
Valencia, a:1 teniente de IXFANTE
RIA D. Isidro Ubi.edo Requena, del
regimiento núm. 7, que ha cumplido
la edad reg'!amentaria para ello el dia
15 del mes actual, siendo baja en su
Arma 1>01' fin del m i'5iITlo, y sin per
juicio del haiber pasido que se le se
ña~e por la Direc.ción gener.d de la
Det¡.pa y Clases ~asivas.

Lt comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y c~imiento. )'bdrid.
26 de mayo de 19J4.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Sefior General de la t~ra división
orgáni¡ca.

Seflor Interventor central de Guerra. Señor...

~fior Gencra.l
orgánica.

Sefiores Lntendente e
tral de Guerra.

!Exano. Sr.: Visto d escrito dirigido
a este Departamento 1>Qr esa divisi6n
con fEcl1a 26 de rnatrZO último, mani
festando que el alférez de INFANTE
RIA ~E. R.) retirado por Guerra, ca
pitán honorifico, D. Coatsta'ntino Casas
Hoyos, <:um¡;lia la edad regllamentaria
pa:ra el retÍ1"o definitivo el día 24 del
mee actua.!, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial cause baja en el
Ejército por fin del corriente mes, per
cilbiendo a partir de primero de junio
pr6xionx>, oomo tal retirado y por la De
legación de Hacienkia de Salamanca, el
haber metl9Ual1 de 146,25 pesetas que le
corresponde.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuqWniento. Mackid, 25 de
l1IolI(JO de 1934·

RELACION QUE sr:: CITA

D. Ezequiel Gonzá1ez Terminel, de
este Ministerio, 8.000 .pesetas anua,les
por llevar cua·renta años de efectivos
6ervidos, a pal1tir de 1 de atril pró
ximo pasaldo..

ID. Ramón Dbz Villaverdc, de la
IntervelllCión de los servidos de Gue
rra de laJS Fuerzas Militares de i4a
rrueoco9 (GrcunscrilPdón Occidental),
6.500 pes·etas anuaQes por llevar veip.
tilcinco años de efectivos servicios, a
partir de 1 de junio próximo.

,D. José Guill6 García, de eSJte ).fi
ni'sterio, 6.500 ¡pese<tas anuales por Be
var veinticinco años de efectwos ser
vicios, a partir de 1 de mayo a..etual.

D. José Mal1tÍJn. Asensio, del Es
tado Mayor Centran, 6.500 pesetas
anuales por llevar veint~cj~ afias
de efectivos servicios, a paRir de 1
de mayo aduaQ. .

¡p. Juan Llitrá Guai1, de las ofici
de la séptima divisi6n nas de Inltervenlci6n de la Comandan-

cia M.ini<tar de Baleal'elS, 6.500 pesetas
Interventor 0C11- anuales ¡por \lle~ ve1nticin<:o años

de eiéC'tiV'09 servidos, a putír de 1
de junio pr6ximo.

D. José Maria GiJ1 Cervera, deí
Hospi~1 MLHltar de Ba.nc:elona, 6.500

iExano. Sd".: Bite Ministerio ha. re- pesetas anua.les por llevar veintiein
suelto, OOCIICeder el retiro a voluntad ¡pro- 'Co afios de efectivos servicios, a par
pía, pa,ra Geuta, al Ja;~n.to mor& de tir d~ 1 de mayo mua!.
CABAiLI..ER!IA, del Grupo de Fuer- D. Fl"a.l1lCis'co Vdaco NllIiv~rro, de
zas R.egulaRiS Indf¡genu de Ceuta nú- la COim'anodantCia de Obras y Fortifi.
mero 3. M~ Ben Buyeman Susi nú- <.'8ICión de la plaza m'uhima. de Car~
mero 1.542, causando baja por fin del t~na, 6.500 pesetas a'nual1es por lle
presente me!I en e1 CueI'1PO a que pero var veintilcilrco afios de ef·CiOtivos ser.
tclOece y haciéndose1e por la Direcci6n vidos, a partir de 1 de junio prci•
general de la Deuda y O1ases paslvas, xiano.
el sel'iaJ1arniel'llto de haber pasivo que le !D. Juan Aja Barate¡y, doe la Sala
cor~a, percibiendo sus haberes a de Justilcia MiJliJtar del Tribunal Su
partir de ¡primero de junio pr6x;imo por premo, 6.000 ,peseta's anuales por lIe
la Depositaría elil,llelCial de HaCIenda de val' veinte afios de e,fecltivos servidos,
Ceuta. 1a partir doe 1 de mayo aáuaJI.

D. Vicente Bellanato Gutiérrez, del
primer GrUl;>o de la primera Coman
dancia de Sanidad :Militar.

D. Domingo GareÍa García, del ter
cer Gruj)O d" la primera Ccmandancia
de San:dad ~Ii1itar.

RESERVA

I«emo. Sr.: Por este Minis1lerio
Iaa resuoelto pase a situaci6n de re
o 1, con resLdencia en Granada, y

d Ce11'tro de MoviHza.cibn '7
a: núm. 4, e' dbmanfdante die

:ANTERIA. D. Jo&é Alporta
, disponi,ble voluntat"io en droha

11I, .que ha cumplido la edad re
enltaria para ello el día 22 del

...._ a:c'tua'l, siendo baja en l'a 'si,tua
I~ a.etiva por fin de'! mi'Slmo, y sin
erJUicio <Iel haber pa1si'Vo que se le

aI1e ¡por 'este Delpartame,nto, tan
tonto Se reciba la ¡propuesta corres
Ondiente.
Lo coanunÍoCo a V. E. !PU'8 su <:0-

HIDALGO

ores General de la segunda divi..
eión orgánka y Comandante Mili-
tar de Canarías. .

or Interventor eentral de Guena.

JOO pesetas, por l1nw cinco aiios tk
empleo, a partir de primero de jrmio

de J!1.5l4

EJlj(mo. Sr.: iDe conformidad con
las proj)'Uestas formuladas a favor de
los veterinarios primeros del CueI1>O
de SANIDAD MILITAR., D. Anto
nio Trop~ j¡¡n6n, del De'p6sito de
Recría y~ de Jerez, y D. Antonio
Gimbernart Servia, del GMlIPo mixto
de Artillería núm. 2, este MiniSJterio
ha resuel·to concederles el premio anual
de efcctivi<lad de 1.300 y 1.000 pes~ta§,
Por nevar trece y diez afios, respecti
vamente, de empleo y reunir las coh
iciones que determina la ley de 29
e junio de 1918 (!C. L. núm. 161), y.
on arreglo a las normas establecidas
n la orden cireu'lar de 24 de junio de

1928 (C. L. núm. 253-), debiendo per
!bir!os a partir <le 1 <le mayo pr6
mo pasado.
Lo comunico a V. E. para su 'co
imiento y cumplimiento. Madrid,
de mayo de 1934.

D. ~fanuei Falcón Yuste, de la Com
I pañia de San:dad ~Iilitar de la Coman
danc:a Militar de Canarias; 1.300 pe
setas. por lJerar trece años de empleo,
a partir de primero de junio de 1934.
~fadr:d, 26 de mayo de 1934.-Hi

dalgo.
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Sel'lor Jefe Su.f)erior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Sell.or Interventor cen-lIral de Guerra.

A partir de primero de ab!ril de 1934

D. Urbano Jiménez Jiménez, de l¡
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, 6.000 pesetas, por vein
ticinco años de efectivos servicios.

D. Ildefonso Gómez Navarrete, de r

I~ Se~ción de Evacuación Veter~na.l'
na num.. 3, 5.500 pesetas, por vemte
años de efectivos servicios.

D. José Alvarez Montes, del Gru.
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de ALhucemas nm. 5, 5.000 pesetas,
por quince afios de efectivos servi
cios.

D. Francisco Peláez Rojas, de la
Comandancia Artillería de la Zona
O~aJ, S:OOO pesetas. por quince
años de efectivos servicios.

,D. :Miguel Pérez Vila, al servicio
del Protector4do en las Intervencio
nes de la YebaJa Central. 4-500 pe
setas, por diez años de efectivos ser
'Vicios.

.4._ portif' d, PritnffO de jtméo de 1934
D. Amadeo Rlot GuiUot, de la Sec

ciÓll m6vil de Evaou:acilm Veterinaria
número 3, 6.000 pesetas/ por veinticinco
aoos de efectivos lICrvR:IO$.

ID. Esteban M.ontero Granda, de la
Secci6n móvil de E'Nacuación Veterina·
ria .oútn. 3, 6.000 pesdai. por veinticinco
afios de efectwos Servicios.

D. Enrique Delgado Gallardo, del r~'

gimiento de Infanterla núm. 16, 6.~
pesetas, por wiIllticioco afios de ef«tl'
'Vos lIerVicios.

D. José 5aJlamanca Vargas, d~1
,Dep6síto 4e Recria y Doma de EC1

ja, 5.500 pe'setas, por veinte all.os de
efectivos servicioa.

D. Manuel Gómez Garda, efel re'
gimiento de Infantería núm. 25, 5.500
pesetas, por veinte aflos de efectivo!
servicios.

,Madrid, 26 de mayo de 1934.......:Eli·
dalgo.

A partir de 1'rimttro de mayo de 1934

D. Jaime Elso Ansorena, del batallón
de Montaña núm. 1, 5.500 pesetas, por
:veinte años de efectivos servicios.

D. Francisco Dí. y Díaz-Delgado.
del ~iento de l"ransmi$iones, $.000
~s, por quinoe aft<Ml de efeetivoi ser
iQ:ioe.

D. Luis Soriano Yag;ie, del regimlen·
to de Artl1erla ligéra núm. 8. 4.SOO
1,leRtas, por diez aftos de efectivos ser·
~. '

E>;,cmo. Sr.: Esre Ministerio ha re'
suelto que le sea conced1oo el ha~r
diario de ocho pesetas, a ,partir de pl'1
mero de junio IPr6ximo, al mozo
·Farmacia Mariano TaJf)ia MQf1otalbo,
destino et1 la ~t Hospital Militar I

Larache, con arreglo a 10 diS'¡>Uresrto'
la orden circular de ZI de abril de 19
~D. O. IlIÚm. 94). .

,Lo comunito a V. E. para ~u cancelo:
miento y c:umrplimiento. Matlrirl, :z6 de
mayo do 1934.

A partir de !J;i"",ro de febrero de 1934

'D. Matias Fuertes B&crtbano, del
regimiento Arti'11er~ de iMonltaña
núm. 2, 5.500 pesetás, por veínte afios
de efectivC>8 servicios.

D. Vidal Fernández Rebaque, al
sef'viclo del Proteotorado en la Me
haJ-Ia de Tetuán Mlm. 1, 4.000 pese~
tas, por cinco afios de electivos aer
vicio••

A partir de Primero de etWo de 1934

D. Luis Loza. García, <fe la Co
mandancia de Artillerfa de la Zona
Occidental, 4.·500 pesetas, por diez
afios de efectivos tervidos.

A~ .tk tritMro tU abril tk 1~

D. EllI!leOio Dlu PlIIdm., de 1a
Comandancia de Sanidad MJlita1' de
,la Circunscr.WK:ión <Jbcidaltai, 5.000
pesetas, ¡por quince aftos de efecti'Vos
servicios.

A /HIrtif' d, priflUf'o de dicietlf/w, d, 19.1J

D. Mlanuel OrtiJ: Diaz, del Grupo
de Fuerzas de RJeguo1aces lnJdágenas
de Lara/che núm. 4, 5.000 pesetu, ¡por
Quince afios '<loe eieocltivos servicioe.

ULACIOB gmr. SB CITA

A ttirtir de~ iü f,bm-o de 1933
-l.

D. Cf'~encio EstefaIÑa Cuesta,
del baJtaUón de Camld«e5 de Afrilca
núm. 1, 5.000 ¡peset8lS, ¡por quiJllCe all.os
de efectivos servilcios.

A partir de primero de tII4f'.c'O d, 1934

D. Bias Tisner Cabero, del GrUIPo
d'e Fuerzas de Rep!ares Indi¡enas
de Tttuán núm. 1, 4.500 peseta., por
diez afio.l de efeetwos servicios.

A partir de PriMero de 1ft!Ir60 tk 1933

ID. OriIM6ba1 Trevifto D1iu, del
Grupo de Fuerztas Reguiares Indíge
nas de Tetuán nÍán. 1, 5.000 pesetas,
por quÍoIllCe all.os de efectivos servi
cia..

Circular. iExtamo. Sr.: Por este
}.rtnisterio se ha resuelto conceder a
los m3estros herradores forjadores
de<l CUERPO AUXILIAR SUB
,\LTERXO DEL EJERCITO, que
¡ig\¡ran en la siguiente relación, que
.la pr:n'cipio ·con D. Crescencio Es
tcfanía Cuesta y termina con D. Ma
Ulle'; Gómez Garcia, el sueldo anua'l
que con arreglo a la ley de 13 de
:nayo de 1932 (D. O. núm. II4), les
wrre5ponde; debiendo emipezar a per
cibirlos a partir '<le las fechas que se
indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiel1'tO y cUIlllPlimiento. Madrid,
2Ó de mayo de 1934.

HIDALGO

iExcmo. Sr.: Este MinÍJSterio ha re·
suelto cOII!Ceder a Jos practicantes de
Farmacia del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DlEL EJERCITO don
Marcos Benaveme Ló¡pez, de la Far
macia del Hos.pHal Militar de Sevilla,
y D. DJas Peinad() Romero, de la Mi
litar de 'la tercera d.ivisión orgánica, el
sueldo anual de 7.000 y 6.000 ~tas
res.~ctivamente, que ~zarán a perci
bir a p¡artir de ¡primero de jun·io pró
ximo por reunJ,r Iu oondicionu' qu<:
deter~Úla el al"ticUlo séptimo de la ley
de 13 de mayo de 193'2 (D. O. núme
ro 114).

Lo comunico llo V. E. para lU 0000
cim,j-ento y ct1mp1im~(ln'to. M~rid, ~ de
mayo de 193'4.

Señor Genera4 de la quinta clivitiÓD
orgláoilca.

Sefior Intervemor central de Guerra.

Señor' General de la cuarta división oro
gánica.

.señor Interventor cmtrat de Guerra.

-
HIDAUIO

'Sel'lores ~neral1es de 18 segunda y ter
cera divisiones orgánicu.

Señor IllIterventor centnll1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
·resuelto concelder a1 piocofldor miJitar
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TER~A DEL EJERCITO D. Leo
nardo Gil Bazán, con destino en el
batallón de Zajp:wores Minadores nú
mero 5. el! suer¡do anual de 6.000' pe
setas por vei.nte años de servicio, a'
partir de 1 de junio de 1934, por reu
nir las cOlldiiciones .pr.evenidas en el
articulo 'Sé¡ptimo de la ley de 13 de
mayo de 1932 (D. O. nÚlDl. 1l4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~ump1imiento. Madrid,
24 de mayo de 1934-

D. Sebastián Tormo Gil. de la Au
ditoría de las Fuerzas Militares de
Marruecos, 6.500 ,pesetas anuales por
llevar veinticinJco años de efectivos
sen :~ios, a partir de 1 de mayo ac
tuaL

~I:drid. 25 de mayo de I!>34.-Hi
daigo.

flxQ!lo. Sr.: Este MilÚ8terio ha re
s~l'to conceder al~ de M«li
dicina del CUERiPO AUXlUt\R SUIJ
ALTERNO· DEL EíJaocaTO D. Ra·
món A1b>nés Alenta, con destino en el
HOSlpital Militar de Ba1'«lona, el suel
do aooal de 5.000 pelletas, el que an
¡puará a percibir desde ¡primero de ~
%0 último. por re\llÚr las condiciones
q~ dckrrnina el artícu!'o séptimo de la
ley de 13 de mayo de 1933 (D. O. nú
mero 94);

!Lo c<mluníoo a V. E. para su oonoc;
mknto y cumplimiento. Madrid, ~ de
ma'Y0 de 1934-


